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Instruida la Comision do Cuentas de las HH. CC. 
de la nota del Sr. Ministro de Hacienda de 13 de Septiem
bre último, pidiendo en virtud de acuerdo del Gobierno 
copiu íntegra de las observaciones hechas á las cuentas de 
la Comisaria de Campana durante el periodo del año de 
• 831, por si hay lugar de deducirse algunos cargos en fa
vor del Erario, acordó en acta de 19 dol mismo su remisión 
terminado que fuese su exánten. En consecuencia va ad
junta la dicha copia en diez y ocho pliegos numerados 
conteniendo noventa y cinco observaciones ó reparos. Le  
es muy satisfactorio al que subscribe reiterar con esta oca- 
sion al Sr. Ministro do Hacienda los sentimientos de su 
particular aprecio.

Dios guarde al Sr. Ministro muchos años.

Montevideo 13 de Octubre do 1836.

M IG U E L B A R R E R O , 
Presidente.

J u a n  P. R a m ír e z ,

Secretario.

Sr. Ministro de Estado en el Departamento de Hacienda.
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En el examen y reconocimiento de las presentidas por el Comi
saria particular D . P E D R O  E S T E  V E Z , relativas á 

la Campaña del año de 1831.

Reparo No. 1. °  Documentos N 09. 3 y 4— Es una or
den fecha en Carreta Quemada, á 13 de Marzo del ano de 
esta cuenta de 1834, firmada por el Genernl en Gefe, Pre
sidente en campaña D. Fructuoso Rivera, para que el 
abastecedor del Ejército D. Elias de los Reyes, entregue al 
Teniente coronel D. José María Palomeque 2,834 pesos 
para distribuir á la fuerza armada que debia marchar, de
biendo los gefes de los Piquetes, que perciban el socorro, 
presentar las listas nominales de la distribución, para de
ducirse los cargos competentes. V presentada esta órden 
al Comisario con el recibo al pié del mismo Palomeque, 
forma el cargo en su cuenta, como recibida aquella canti
dad del abastecedor Reyes, (abonándosela en la corriente 
de este, con el Estado) y se data como entregada al T e 
niente coronel Palomeque.

Se repara este documento, porque en la órden gira
da al abastecedor, firma el recibo D. Adolfo Dávila y no



Palomeque, y porque no se acompaña justificante alguno
de loa Gefes á quienes entregó aquel, ni menos de la distri
bución parcial, que estos hicieron del dinero.

Advertencia. —  Todas las órdenes, oficios ó decre
tos, que han motivado algún pagó de los que á continua
ción se reparan, se entiende que son firmados por el mismo 
Presidente en campana, bien que para evitar repeticiones 
no se esprese en los reparos. Así mismo cada vez que se 
cita al abastecedor ó proveedor, se debe suponer que es 
el referido D. Elias de los Reyes.

Reparo No. 2. Documento No. 5. —  Es una orden 
fecha 14 de Marzo en el Arroyo Grande, para que el Com i
sario pague al chasque del General Lavalle, José Santurio, 
cincuenta pesos por gratificación.

Se repara porque la firma que dice : Recibí Snnturio, 
parece falsificada, según se vé en la declaración; que se 
acompaña al fin de estos reparos, firmada por dos precep
tores do escritura, los cuales de acuerdo convienen en que 
esta firma, y la que dice : Manuel Prado y la de Jlntonio 
Domínguez, que se hallan en el legajo de distribución No.
9 de esta cuenta, todas tres son escritas por una propia 
mano, y por la misma tinta. (Véase declaración N o . 2.)

Reparo No. 3. Documento No. 11. —  Es una or
den fecha en campaña á 17 de Marzo, para que el Comisa
rio entregue al coronel D. Juan Arenas 500 pesos, para la 
compra de caballos.

So repara por faltar el comprobante de Arenas, quo 
C3prese el número de caballos que compró, sus precios, y 
Jas personas á quienes se pagaron.

Reparo No. 4. Documento No. 17. —  Es una or
den de 17 de Marzo en el Durazno, para entregar al mismo 
D. Juan Arenas 274 pesos 6 reales para compra de ca
ballos. r

Se observa que faltan los comprobantes como en el 
reparo anterior. Igualmente se nota con estrañeza, que 
según los documentos comprobantes de la cuenta del Co- 
m.sano números 11, 12, 13, 14, 15 y 16, consta que el Ge
neral en Gefc los firmó el mismo dia 17 en San José. Que
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el dia 18 y 19 continuaba firmando también en San José, y 
por consecuencia, no se comprende como pudo hallarse en 
un mismo dia con el Cuartel General, en dicha villa y eu 
el Durazno.

Reparo No. 5. Documento No. 20. —  Es una or
den fecha 19 de Marzo en San José, para que el Comisario 
pague á D. Feliciano David 1200 pesos para manutención 
y gastos ordinarios del cuartel General, pago de transpor
tes, chasques, &a.

Se repara porque falta el documento indispensable 
que justifique la distribución que hizo el Sr. David, de aque
lla suma. También se nota con especialidad que esto 
decreto es fecha 19 en S. José; que el 17, habia firmado 
el mismo General sus decretos en el Durazno, y quo el dia 
20, firma otros varios en el Rio Negro. Ultima monto ha 
resultado que la firma del recibo es falsificada, véase al fin 
de estos reparos la declaración de los peritos No. 9.

Reparo No. 6. Documentos Números 26 y 27.—  
Es un oficio fecha 21 de Marzo en Perico Flaco, para que 
el abastecedor entregue al Sargento Mayor Don Adolfo 
Dávila 5,532 pesos, para distribuir á la división, que debia 
marchar según las papeletas, que le presenten los Gefes 
de los Cuerpos, con la obligación do presentar estos opor
tunamente las listas uominnles de la disttibucion. Firma 
el recibo el mismo Sr. Davila y en consecuencia forma el 
Comisario su partida do cargo como recibido del abastece
dor, y de descargo como entregado al Mayor Davila.

Se repara que faltan esos documentos comproban
tes que justifiquen la entrega que el Sr. Davila, hizo k los 
Gefes y las distribuciones que estos hicieron ó sus subal
ternos.

Reparo No. 7. Documentos números 60 y 6Í.—  
Es una orden fecha 25 de Marzo en Snn Francisco para 
quo el abastecedor entrogue al Gefe interino del Estado 
Mayor D. José Olavarria seis mil setecientos setenta y dos 
pesos para distribuir á los Cuerpos que componen la Divi
sión. Y  que dicho documento con el recibo que justifique 
la entrega hecha al dicho Sr. Coronel sea recibido como
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cargo por ol Comisario Esteves, y abonado en la cuenta 
corriente de! abastecedor Royes. También se incluye ad
junto el oficio de la misma fecha, firmado por el Presidente 
en Campaña, noticiando al Coronel Olavarria, que pase á 
recibir aquella suma de manos del abastecedor, recogiendo  
los justificantes firmados de ios Gefes de los Cuerpos, á 
quienes haga la distribución.

En su consecuencia, el com isario forma su partida 
de cargo y de descargo.

S e  repara porque no firma el recibo el Coronel 
Olavarria sino el M iyor Da vi la en estos térm inos:— Recibí 
p or ótden del Gefe del E . <M.— JÍdólfo Davila.— Igualmente 
falta el comprobante esencial de la distribución, esto  es, 
los recibos de los Gefes que percibieron el reparto. H a
biéndose tomado la declaración competente al Coronel Ola
varria, sobre esta circunstancia, declaró que los com pro
bantes de la distribución que habia hecho, y el dinero que 
le  habia quedado sobrante, los habia entregado á su suce
sor el Coronel D. Gabriel V elasco. E ste G efe declaró á  
continuación que aquel aserto no era ex a c to ; que el no 
habia recibido tales comprobantes, ni dinero alguno del 
Coronel Olavarria; (véase la declaración al fin de estos  
reparos, No. 7 .)

Reparo No. 8. Documento No. 62.— E s una orden 
de 25 de Marzo en San Francisco, para que el comisario  
entregue á D. Ildefonso Zapata, 360 pesos, para compra de 
caballos, y firma el recibo un D. Francisco Vidal, para en
tregar á Zapata.

Se repara por que no se justifica, ni aun se  indica, 
s i se  compraron esos caballos, cuantos eran, á que precio  
y  á quien se  tomaron, ni se sabe si Zapata recibió el dinero 
efectivamente.

Reparo No. 9. Documento No. 64.— Por orden de 
la  misma fecha que la anterior, se entregaron al Sargento 
Mayor D. Adolfo Davila, 279 $ 1 real, para gratificar varios 
chasques y gastos del Cuartel General, firmando el recibo 
nn José Paz para entregar al Sr. Davila.

Se repara porque falta la relación, y documentos 
justificativos de la inversión de esta suma.

[ 0 9  ¡

Reparo N o. 10. Documento No. 97. Es una or
den fecha 10 de Abril en el Rio N egro, para que el .¡Comi
sa r io  entregue al dador de ella (no lo nombra) 1900 pesos, 
para, manutención y gastos del Cuartel ..'General, gratifica
ciones á los conductores de com unicaciones, viático, de 
oficiales &c. y otros gastos reservados y firma el recibo un 
Joaquín. Pereyra.

* Se repara.porque faltan absolutamente los compro
bantes de la inversión. También se  nota con especialidad  
que esta orden, y las de loa Nos. siguientes 98 y 99 son fir
madas con fecha 10 de Abril en el Rio Negro, cuando consta 
por otros cuatro decretos anteriores y tres posteriores- á es;- 
tos N os. que en dicho dia 10 se  hallaba y firmaba S. E. en 
e¡ Durazno ; y por consecuencia no podia estar al mismo 
tiem po en el Í2to Negro, lo cual forma un anacronismo, ó 
contradicción muy notable.

Reparo No. 11. Documento Nos. 98 y 99.— Es una 
orden fecha en el citado dia 10 de Abril en él Ri& Negra, 
para que el abastecedor entregue al Sargento Mayor, Don 
Pedro José Agüero, 1,900 pesos, para-distribuir á la D ivi
sión, debiendo los gefes respectivos, presentar oportuna.- 
mente las relaciones nominales de distribución. Eir con
secuencia el Comisario forma su partida de cargo, abonan- 
dolo en su cuenta corriente al abastecedor, y se  descarga  
com o entregado á Agüero.

So repara'com o en el documento anterior por la 
estraña contradicción en las fechas, pues consta que en 
aquel d ia se  hallaba S. E. en el Z)urcrzAto,igualmentese nota 
porque el Sr. Agüero no acompaña comprobante alguno 
que justifique la distribución de aquella suma. ' El mismo 
Sr. Agüero, llamado ante la Comision para responder á este 
.cargo, que dejaba en descubierto su responsabilidad, nc’on!- 
-testó diciendo: que el habia entregado ai Comisario,Estevez- 
todos los comprobantes, y:que no sabe porque/rnZameste no 
-los haya presentado (véase su^declaración gve ve> “acompaña al 
fin de los' reparos N o. 6.) L a  Comision estraña qaieel «referi do 
■Comisario pueda haber suprimido lá presentaciori de. aque
llos comprobantes, si los tuviese, con perjuicio dei Sr.
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Agüero y también suyo propio, mayormento cuando nota, 
quo ha presentado los comprobantes del mismo Sr. Mayor, 
sobre otra partida de 3,000 pesos, que recibió y distribuyó; 
pero por ahora no ha sido posible á la Coroision recibir la 
declaración del Comisario acerca de esta increpación, por 
hallarse en Campaña con el Ejército de Operaciones.

Reparo No. 12. Documentos Nos. 117 y 118. El 
uno es una órden fecha 18 de Abril en el Durazno, para que 
el Comisario lleve á cargo en su cuenta el valor de 78,121 
pesos, por camisas, calzoncillos, camisetas, yerba &c. que 
por cuenta del abastecedor Reyes (dice la órden) ha en
tregado su dependiente D. Clemente Goyeneche.

El otro, es la órden de igual fecha para que el co
misario reciba aquellos efectos, según la relación adjunta, 
y los precios que en ella se indican por haber sido contratados 
anteriormente asi, y advirtiendo que no ha sido posible con
tratarse con mejor economía por las circunstancias premio
sas; y manda la órden que el comisario abone al abaste
cedor en su cuenta corriente nqueila cantidad. Igualmente 
se acompañan, para just.ficar la partida de descargo, doa 
estados ó demostraciones firmadas por el comisario ya en 
Montevideo á 9 de Diciembre de 1834, en ios que demues
tra la distribución, que dice ha hecho, de aquellas prendas 
en varios cuerpos; y aludiendo en cada partida de entrega 
quo señala á órdenes del General en Gefe, cuyas feohas no 
espresa.

Se repara porque siendo veinte las pnrtidas de dea- 
cargo, que componen el estado, como entregadas á diferen
tes cuerpos por medio de sus Gefes, y cada una de dichas 
partidas de notable valor, no se acompaña un solo recibo 
délos que debió infaltablemente ecsijir de cada Gefe, como 
k> ba verificado en otras entregas de menor importancia, 
que constan en otros documentos do esta cuenta, los cua
les no se han anotado, ni llevan reparos, por venir justifica
dos con estos requisitos. Allí se notan, por ejemplo entre- 
gados á un solo cuerpo, 6 piquete (e l del finado Ten ient. 
C-oronel Palomeque) 100 camisetas de bayeta, 4 00  varas 
de id-, 300 camisas, 300 calzoncillos, 200 jergas, 50  frenos,
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50 sombreros, 1500 chaquetas de paño y 787 ponchos de 
id., que cada uno había costado 15 pesos según otra cuen
ta separada. A otro piquete ó cuerpo se dicen entregados 
1500 calzoncillos, 1500 camisas, 2800 varas de bayeta, 800 
camisetas de id., 1700 jergas, 350 frenos y 200 sombreros ; 
siguiendo asi ya mas, ya menos, á cada uno de los veinte 
cuerpos, ó piquetes designados.

Por lo que respecta ó los precios k que carga el 
abastecedor sus efectos, no puede dejarse de reparar, que 
son exorbitantes, como son :— 9883 varas de bayeta á 2 
pesos ; 4713 calzoncillos á id. ; 2756 camisetas de baye
ta á 6 pesos; 1500 jergas á 2 pesos; 600 sombreros a 3 
pesos; 2000 frenos á 12 reales; &c. &c. Se nota filial
mente, que el Comisario no cita al menos las fechas en 
que hizo cada entrega.

Reparo No. ¡3. Documento No. 119.— Es un de
creto ú órden suelta, su fecha á 18 de Abril en el R io Negro, 
para que el comisario pagase á D. José Antonio Irigoyon 
3,360 pesos, por 560 caballos, que dice ha vendido, y firma 
el recibo á ruego, por no saber firmar el interosado, el ma
yor D. Pedro José Agüero.

So repara muy especialmente este documento, por
que por el antecedente que queda reparado, y por otros nue
ve anteriores y posteriores, consta que ol General en Gcfu se 
hallaba y firmaba en el Durazno, y no es concebible como en 
un mismo dia estuviese el Cuartel general en puntos tan 
distantes.

Preguntado el mayor Agüero (véase en su declaración, 
al fin de los Reparos, N o. 6 ), quien era ese individuo llamado 
Irigoyen, y porqué no había firmado él propio su recibo, 
responde únicamente que él firmó á su ruego porque dijo 
no saber firmar, y que no puede dar noticias de quien sea, 
ni de su paradero actual, ni de sus señas personales, por
que lo ignora.

Reparo No. 14. Documento No. 160. — Es una 
órden fecha 19 de Marzo en el Cuareim, para quo el Comi
sario entregue al conductor de ella (no se nombra) mil pe»og 
para concfucir á las Provincias litornlos. para ayuda d*
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costas de su viajo, conduciendo comunicaciones de inipor 
tnncin ; el recibo lo firma un Angel Zapata.

Se repara porque cato no ha rendido ó presentado 
la distribución que hizo de este dinero, como era su deber.

He paro No. 15. Documento No. lül. —  Es una ór
den fecha á 21 de Mayo en el Cuareim, para que el Comisa* 
no entregue á D. Antonio José da Silva 234 pesos, impor
to (dice la órden) de tabaco, papel y otros artículos que 
subministró para el Ejército.

Se repara por no acompañarse la debida relación 
de los artículos y sus precios, ni los recibos de los cuerpos 
Á quienes se distribuyeron. Finalmente aparece ser falsi
ficada la firma dol recibo, según consta de la declaración 
número 9.

Reparo No. 16. Documento No. 16,‘>. — Es una ór
den fecha 27 de Mayo en Ricardino, mandando pagar al 
vecino brasilero D. Rafael da Silva 4560 pesos por 760 ca
ballos, que dice entregó para el servicio. También en su 
lugar respectivo se registra otra órden (documentoNo. 227), 
techa en Cuareim á 23 de Junio, mandando pagar al mis
mo 5196 pesos por 866 caballos.

Se reparan ambos documentos, porque en uno y otro 
firma el recibo un Jintomo JSJoreno, sin decirse si es porque 
el interesado no sepa escribir, cuya circunstancia dá pocas 
garantías á unos documentos de tan notable valor.

Reparo No. 17. Documento No. 192.—  Es una 
órden con la calidad de reservada, fecha 9 de Junio en el 
Cuareim, para que el Comisario entregue 12,500 pesos en 
monedas de oro á los dos individuos brasileros conductores 
de aquella órden (no los nombra) para compensar á los agen
tes del General en Gefe en Alegróte, San Francisco do 
Paula, y otros puntos del territorio limítrofe, y para premiar 
á aquellos los gastos que han hecho y sus relevantes ser
vicios. El recibo es firmado por Antonio Viera de Silva y 
Juan Antunes.

Se repara porque no se acompaña la cuenta y dis
tribución, quo á esta fecha debieran ya haber presentado 
esos dos brasileros; si es que han regresado de la comision.

[ M 1
Reparo No. 18. Documento No. 197.—■ Es una ór

den fecha 10 de Junio en el Cuareim, para que el Comisario 
entregue al ¿apilan D. Lorenzo Fernandez 2,100 pesos, con 
esta indicación : para los gastos del Cuartel General, gra
tificaciones «le chasques, y dcm«s trastos reservados, y firma 
el recibo ó ruego un Tiburcio Viliatiba.

So repara porque falta la relación demostrativa, que 
justifique.!a inversión que dió Fernandez ó aquella suma : 
ai menos en la parte que no comprende los gustos reserva
dos qub se indican.

Reparo No. 19. Documento No. 198. —  Es un de
creto firmado el mismo dia que el anterior, esto os el 10 do 
do Junio en el Durazno, mandando entregar sí D. Tomas 
González 531 pesos por valor de caballos, y firma el recibo 
a ruego un Vicente Viñas.

Se repara con estrañeza este documento, porque por 
el antecedente, que se ha reparado y por otros de esta 
cuenta, aparece que el General en gefe se hallaba y firma
ba en aquel dia en el Cuareim, y no en el Durazno, siendo 
inconcebible que en una misma fecha hubiese estado el 
Cuartel general en dos puntos tan distantes.

Reparo No. 20. Documentos Nos. 200 y 201.—■ 
El primero es una órden, fecha 1 1 de Junio, en el Durazno, 
para entregar á D. Martin Martínez 4038 pesos, por caba
llos que dice ha entregado. El otro es fecha 12, también 
en el Durazno, ordenando se entreguen 6 D. Francisco 
Quijano 120 pesos, igualmente por caballos, y firma el re
cibo de este, Vicente Viñas.

Se reparan ambos documentos, porque consta por 
otras cincuenta y dos órdeues firmadas por el propio Gene
ral Rivera, que en aquellos dias, y desde el l . °  de Junio 
hasta el 24, siempre estuvo S. E. con su cuartel general en 
el Cuareim, y por tnutono pudo firmar estos en el Durazno, 
como se vé. Ademas, no se sabe porque ruzon firma \ i- 
ñas a ruego del interesado Quijano.

Finalmente, so reprueba el documento No. 200 por
que según constado la declaración firmada por D. Martin 
Martínez, y que va al fin de estos reparos, aquel documen
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to y todo su contenido, es supuesto, y 1»  firma del recibo 
•dt6 falsificada ( declaración número 8).

Reparo No. 21. Documento No. 202. —  Es una 
órden fecha 12 de Junio en cICuareim; nótese que la an
terior era del mismo dia en el Durazno, por la cual el co
misario entregó á D. Francisco Pereyra de Souza 5,150 
pesos por valor de 500 novillos y 300 vacns, que se dice 
vendió para el consumo del Ejército; aquellos 1 7 pesos y 
estas ¿ 5£ pesos.

Se repara adema3 de la contradicción en las fechas, 
que el comisario no presenta indicación alguna que espli
que el destino ó inversión qué se dió á los 800 cueros de 
estos animales.

Reparo No. 22. Documento 214. —  Es un presu
puesto de la fuerza del regimiento de Paysandú, para darle 
un socorro que importa 1,002 pesos, los cuales manda pa
gar el General en Gefe por decreto de 15 de Junio en el 
Cuareim.

Se repara porque falta la relación nominal de loa 
oficiales y tropa, que percibieron aquel socorro, pues solo 
se indican do esta manera: Por tres sargentos mayores á 
30 pesos : 90 pesos. Por nueve capitanes á tanto, y así las 
demás plazas; de manera que no será posible deducirse 
los cargos respectivos á cada individuo, de los que perci
bieron la buena cuenta.

Reparo No. 23. Documento No. 226. — Es una 
órden fecha 23 de Jun»o en el Cuareim, para pagar ó entre
gar á D. José María Bouzá 594 pesos 640 reis, para condu
cir al coronel D. José María Navajas, para aiendor á los 
gastos de la fuerza que marcha á sus órdenes.

Se repara porque faltan los comprobantes do la dis
tribución, para que por la oficina respectiva se dedujesen 
los cargos á los que hayan recibido el socorro ó buena 
cuenta.

Reparo No. 24. Documento No. 228.— Es una 
órden fecha 23 de Junio en el Cuareim, mandando entregar 
»1 Sargento Mayor graduado D. Eustaquio Méndez 1500 
pesos, para atender ó la subsistencia de la fuerza de obier-

vacion, y firma el recibo a ruego del interesado por no saber 
hacerlo, el Mayor D. Pedro José Agüero.

Se repara que falta la nota, y justificantes de la dis
tribución, que posteriormente debió presentar el Mayor 
Menduz de aquella cantidad, si es que la percibió.

El Mayor D. Pedro Agüero, dice afirmativamente en 
•u declaración No. 6 ( véase al fin de los reparos) quo firmó
6 ruego porque aquel no sabia firmar. Sin embargo se ha 
notado entre los documentos de esta cuenta de Comisaria, 
que el señalado con el No. 194-, está firmado por el dicho 
Mayor D. Eustaquio Mendez, y también otros recibos, lo 
que se contradice con el aserto del Sr. Agüero.

Reparo No. 25. Documento No; 231. Es una órden fe
cha 25 de Junio en las Tres Cruces, para que el Comisario 
entregue al Sargento Mayor D. Estevan Benites,700 pesos 
para el desempeño de una Comisión especial, de que es en
cargado sobre la Frontera, y firma el recibo á ruego del 
interesado por no saber firmar D. Pedro José Agüero.

Se observa porque no aparece la dístribuc;on de 
aquella suma, que debió dar el Mayor Benitos, supuesto

Íue haya recibido aquella suma ( véase la declaración de Don 
}edro Agüero al fin  de los reparos.)

Reparo No. 26. Documento No. 232. Es otra ór
den fecha 29 de Junio en Arapey, para que el Comisario 
entregue al Teniente Coronel D. José M. Palomeque 2,400 
pesos, para distribuir y mantener la fuerza destinada, á ope
rar bajo sus órdenes.

So repara porque falta la distribución que debió ha
ber presentado el Teniente Coronel Palomeque.

Reparo No. 27. Documentos Nos. 233 y 234. Es 
una órden fecha en el mismo dia y destino, para que el 
abastecedor en trene al Gefe de E. M. 6,000 pesos para 
distribuir 6 los cuerpos del ejército según las papeletas que 
le presenten los Gefes, debiendo aquel presentar oportuna
mente los comprobantes de esta distribución, para deducir* 
se los cargos respectivos.

Se repara porque faltan estos comprobantes de la 
distribución; [v ia l« su declaración alfin, con el núm. 5.]
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Reparo No. 28. Documentos Nos. 235 y 23(5. Son 
ilo cargo y descargo, quo so forma el Comisario de 2.1.H05 
pesos importe de 1.500 chaquetas do parto y 787 ponchos 
do lo mismo, que a consecuencia «le «na  orden adjunta del 
General en campana, debo recibir dol abastecedor del 
Ejército, para equipo del mistho; cuyas prendas dico la or
den espresada, le fu e ro n  contratadas al intento a 8 posos 
las chaquetas y á 15 pesos los ponchos; debiendo el Com i
sario abonar su importe en la cuenta corrieutc, que lleva 
con dicho abastecedor, y remitiendo aquel equipo a dispo* 
eicion del Comnudante Palomoque, para su distribución, y 
por último el Comisario anuncia de su letra al pié do dicha 
orden, que el descargo do aquellos ponchos y chaquetas, 
puede verseen el Documento No. 118.

Se repara esto Documento, porque en el Documen
to No. 118 quo cita el Comisario, no se vé sino solamente 
una indicación de su misma Jotra, sin mas comprobante, en 
quo da salida do Aquellos efectos, como entregados al T e 
niente Coronel Palorneque. Se repara porque on este do
cumento. lo mismo quo en el otro, falta el recibo de dicho 
Sr. Palorncque, ó del que á su nombre hubiese recibido los 
ponchos y chaquetas, v no es concebible, ni puede ser ad
misible que un Comisario entregase un equipo de tanto va
lor sin recojer un solo recibo: desgraciadamente el Tenien
te Coronel Palomeque murió en aquella campana, y como 
sobre el se descarga el Comisario, no es ya posible obte
ner un esclarecimiento que satisfaga. Ultimamente para 
completar la informalidad do esta partida, la orden dol 
General en campaña, quo la autoriza, no tiene fecha ni 
punto de residencia.

Repnro No. 29. Documentos Nos. 237 y 241.— Son 
dos órdenes firmadas por el Sr. Presidáhto en campaña que 
no tienen lecha ni punto de residencia. La primera ordena 
se paguen por Comisaría á D. Faustino Tejera  1.066 (>§., 
por valor de 168 caballos, quo ha vendido para el Ejército. 
La otra es mandando abonar al mismo Tejera 3,381 pesos 
por importe do 464 caballos. Al pié del primer documen
to dice así: Recibí, Julio 1. o (¡e IU3 | ._  Faustino Tijera.—
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V  en el segundo dice: Recibí, Julio 4 de 183G. —  Faustino 
Tejera.

Se reparan con estrnño/.a estos documentos, por 
estar probado que son supuestos y falsificados.

Ilabiondo sido llamado por la Comision D. Fausti
no Tejera, declaró y firmo su declaración, (J y  asegurando 
que aquellos hechos son falsos; (pie él nunca ha vendida tales 
caballos, ni recibido semejantes turnas dt dinero, y que Ins firmas 
quo con su nombre aparecen son falsificadas, {y¿ase mas 
estensamente su declaración que al fin de estos reparos va con el
JVo. 4.

Reparo No. 30. Documento No. 240. —  Es una 
orden también sin fecha ni punto do residencia, en i ti quo 
manda al Comisario del Ejército, cntreguo al capitan D. 
Lorenzo Fernandez la cantidad do 800 pesos, para gastos 
de chasques y otros extraordinarios, correspondientes al 
Cuartel General, y firma el recibo á ruego do Fernandez 
D, Pedro José Agüero.

Se repara por faltar la distribución que debió hnber 
presentado Fernandez de aquella suma, cuyo requisito es 
indispensable para su descargo; si es quo efectivamente re
cibió aquella cantidad. (  Véase la dccluracion JS'o. 6.)

Reparo No. 31. Documentos Nos. 247 y 248.—  
Es una órden focha on el Durazno á 20 de Julio, en la quo 
previene al Comisario que para gastos reservados y extra
ordinarios de guerra, y en uso do Ins facultados que le han 
sido conferidas en acuerdo especial de 7 del presente, ponga á 
disposición del propio General enGefo (L). Fructuoso R i
vera) la cantidad de 20,000 pesos, para remitir fi las Pro
vincias de Corrientes y Entre-Rios para objetos importan
tes del servicio ; para cuyo ofecto los recibirá del asentista 
en dinero, ó  en.letras, y concluye el documento con una 
simple apuntación dol Comisnrio diciendo: que entregó 
aquella cantidad á S. E., y forma su partida de cargo y 
descargo.

Se repara este documentó porque S. E. no ha acom
pañado despucs ninguna justificación do la distribución do 
aquel dinero, y muy particularmente porque el acuerdo da

3 ___
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1 de Julio, á quo se refiere, le faculta omnímodamente solo 
para prevenir las disposiciones hostiles de las tropas, ó auto
ridades brasileras, y esto parece no tener relación con el 
destino que so le ha dado á aquel dinero, ni dicho acuerdo 
le pudo relevar do csplicar al menos los objetos de b u  in
versión.

Reparo No. 32. Documento No. 252. —  Es una 
órden firmada en el Quebracho á I . °  do Agosto, mandan
do pagará D. Marcos Leiba 1,158 pesos, por valor de ca
ballos, y sigue ni fin el recibo firmado —  Marcos Leiba.

Se repara porque la firma resulta ser falsificada, é 
igual la letra á la que aparece en el documento No. 257, fir
mándose CnstovalMuniz ;  esto se comprueba por el reco
nocimiento que hicieron de ambas firmas dos peritos maes
tros de escuela, cuya declaración va al fin de estos reparos 
con el No. 3.

También ratifica mas la falsedad de la firma do este 
documento,la queso ha hallado posteriormente en el docu
mento No. 265, en el cual firma Marcos Leiba mismo el re
cibo de 9 pesos que se le pagaron, y su letra y su rúbrica 
no tiene ni asomos de semejanza con la presente.

Reparo No. 33. Documentos Nos. 256 y 257. —  
Son de cargo y descargo que se forma el Comisario do 2000 
pesos que á consecuencia de órden del Sr. Presidente en 
campaña, fecha 17 de Agosto en el Fraile Muerto, se dice: 
que entregó el abastecedor á D. Cristoval Muniz, quien fir
ma como para conducirlos y entregar al Comandante D. 
José Maríu Palomequo, para subsistencia de la fuerza que 
debe obrar bajo sus órdenes.

Se repara porque no se acompañan los justificantes 
de la distribución que debió haber rendido Palomeque de 
aquella cantidad, si es que positivamente la recibió.

Y  se nota que la firma con el nombre de Mareos 
Leiba, quo ya queda reparada en el documento No. 252, es 
de la misma letra que esta (véase la declaración N o . 3 de tos 
peritos al fin dt estos reparos), y por consecuencia hay funda
d a  sospechas para creerse quo así como aquella no era 
de Marcos Leiba, tampoco esta sea del Cristoval M iotiz, 
que allí (’ ice.
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Repnro No. 31. Documentos nos. 266 y 267. —  

Por ellos el Comisario se forma cargo y descargo de 4,000 
pesos, que en virtud de órden del General en Gefe, fecha en 
Tacuarembó á 19 de Septiembre, entregó el abastecedor 
del Ejército á D. Mariano Céspedes, que firma el recibo 
parn remitir al Comisionado, puesto en el Arroyo do la 
China, con el fin de proveer de las caballadas necesarias á  

los cuerpos quo harén servicio en la Frontera.
Se repara porque no se acompañan los comprobantes 

de las caballadas por el Comisionado, (fin no se nombra, ni 
noticia do su número, precios y domas; ni hay documento 
alguno que acredite que Céspedes hoya entregado aquella 
B u in a  a l  Comisionado puesto en Eutrc-Rios.

Reparo No. 35. Documentos Nos. 269 y 270. —  
Son dos órdenes, sus fechas á 29 de Septiembre en las Tres 
Crucc3. Por la primera se previene al Sargento Mayor D. 
Pedro José Agüero reciba del abastecedor la cantidad do 
•1,500 pesos para distribuirlos á los Cuerpos del Ejército á 
la hora de la lista; por papeleta* que le presentarán los g e 
fes, á fin de deducir los cargos competentes á  los que re
ciban.

Por la segunda se ordena al abastecedor, la entrega 
de la referida suma al Mayor Agüero, y este firma el recibo.

Se repara por quo el Sr. Agüero, no acompaña las 
listas nominal» b, ni comprobante alguno, quo acredito la 
distribución, que hizo do aquella suma, cuyo requisito es 
indispensable. El Sr. Agüero en su declaración No. 6 
(véase al fin de los reparos) dice quo el entregó al Comisario 
todos sus comprobantes, y que no sabe el motivo porquo 
este los hayo suprimido y dejado de presentar. El Comi
sario se halla actualmente en Campaña, v no puede la Co
misión oir su descargo en este particular.

Reparo No. 36. Documentos Nos. 285 y 236. Son 
dos partidas de cargo y descargo, es una órden de I I de 
Octubre fecha en el Durazno, en la cual el General en Gelo 
avisa al Comisario que el abastecedor del Ejército, por una 
serie de documentos presentados en la Secretaria del Ejército, 
acredita que las fuerzas de operaciones en las fronteros, ▼



dcinns puntos del Estado, han consumido desde Marzo has
ta aquella fecbn el número do 11,746 roses, incluios 829 
cueros, con mas 2,203 de estos empleados en otras necesi
dades del Ejército y de fu equipo, que han sido subminis
tradas por el mismo abastecedor, ó sus comisionados o 
pagados de sus fondos á los hacendados, á quienes se ha
bían tomado», durante toda Iti presente Campaña, según cons
ta (d ice) «leí pormenor de los documentos justificantes, y 
concluye la orden ordenando ni Comisario liquidar y chnn- 
celar la cuenta con el abastecedor, para proveer tu pago 
en la forma que corresponda, abonando en dicha liquidación 
las roses con arreglo al contrato, y los cueros al precio con
venido de tres pesos uno. Al pié de dicha orden sigue es- 
tu apuntación anónima—

LIQ U ID AC IO N .

La carne de 11,740 roses á 4 i pesos. - . .  52,8.57 
Por 3,032 cueros á 3 pesos......................  9,096
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Pesos................................  61,953

Adjunta viene otra orden del ¡mismo General fecha 18 do 
Octubre en la que dice que resultando de la liquidación, 
practicada en 14 del comente, que el haber del abastece
dor es de 61,953 pesos el Comisario se forme cargo de 
dicha suma llevándola á la cuenta corriente del abastece
dor, a fin de poderse liquidar y chancelar su cuenta general. En 
electo el Comisario se forma cargo en {su libro de aquella 
cantidad, y se data de otra igual, como pagada al abastecedor.

Se reparan en estos documentos varias faltas y con
tradicciones notables; 1 ~ . el Comisario se data de aquella 
suma, como si la hubiese pagado al abastecedor, y sin em
bargo la orden superior no le manda pagar, sino liquidar, 
para proveer su pago en lu forma que corresponda. 2 “  . N o  n pa
rece tampoco recibo ni firma alguna del abastecedor, que 
justifique que el Comisario le pagó, y este requisito ern in
dispensable en todos casos, mayormente en una suma tau

crecida. 3 a5. Dice la urden que el abastecedor lia acre
ditado aquellos subministro« poruña serie de documentos, 
presentados en la Secretaria del Ejercito ; no siendo la Secre
taria, sino la Comisaria, donde debian presentarse y arre
glarse; y es admirable que no hubiese el Comisario 
obtenido un solo documento de los de esaserie para presen
tarlo ahora, como comprobante, pues para formar su liqui
dación (sm firm a) no ha tenido mas, según se vé, que arre
glarse á las noticias quo le subministraba la misma orden, en 
cuyos términos ya está aparejada la propia liquidación y 
4 73. se repara q’ según el contenido categórico de la órdenf 
aquella suma es lo que importaban todos los suministros 
que ha hecho, ó que ha pagado el asentista y sus depen
dientes, en carnes y cueros, durante toda la Campaña; y en 
todos los puntos del Estado. Sin embargo se nota á cada 
paso en esta misma cuenta do la Comisaria, que el Estado 
ha pagado separadamente muchas veces, y muchos miles 
de pesos, á » arios hacendados por las papeletas, que por 
conducto del abastecedor han presentado, firmadas por los 
Comisionados de este mismo, de las reses que estos habian 
tomado de sus estnricias, para su patrón ó para el Ejército» 
Es evidente y claro como la luz, que en esto manejo el 
Estado pagaba dos veces, lo que le suministraba el asen
tista.

Este, según se vé en esta partida, ha cobrado en 
esta liquidación toda la carne y cueros que ha subministra* 
do, ó que ha pagado por sí, ó por sus dependientes durante 
toda la Campaña; lo ha cobrado á un precio exorbitante, y 
era de su cuenta pagar el, con el mismo dinero que cobraba 
las papeletas quo sus capataces ó comisionados dejaban 
cu las estancias : mas el asentista, en resumen cobraba 
cuando entrogaba'ol Ejército las reses ó cueros; y^olviojá 
cobrar, cuando presentaba sus propias papeletas, y á posar 
do esta observación palpable que se presenta á los ojos, 
todos^nquellos pagos indebidos, se lo hicieron por orden 
del General en G cfey por conducto de la Comisaria.

Animado el asentista con el ventajoso resultado de 
este ensayo, de este nuevo modo de negociar, repitió des-
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pnes varias veces, con el mismo favor é impunidad, esta 
operación, como se verá en el examen de los documentos 
justificantes do la partida No. 300 que es la ultima de la 
cuenta ; en la cual cobra el importo de varios y cuantiosos 
efectos de equipos, por los recibos que le daban a él los co
merciantes, á quienes loshabia comprado, despues de ha
ber cobrado por junto el valor de todos ellos, cuando había 
hecho los suministros al Ejército.

Reparo No. 37. Documento No. 288.— Es un cer
tificado del Genera! en Gefe, fecho en el Rio JYegro á 20 
de Julio de 1832, por el cual en Octubre de 1831, se pagan 
á D. Feliz Viera 2151 pesos por valor de '109 caballos, que 
dice ha suministrado al E jercito, y concluye con el recibo 
de Viern.

Se repara aquella certificación, y el decreto do pa
go; pne« tanto su contenido, como la firma del recibo que 
dice: Feliz Viera, aparece ser falsificada según consta de la 
declaración dol hermano de este, que vá al fin de estos repa
ros con el No. 10.

Reparo No. 38.— Documento No. 289.— Es otra 
certificación de 18 do Julio del ano pasado de 1 B32 en los 
Tres Arboles, en virtud de la cual se pagan en Octubre de 
1831, á D. Valerio Nuficz 1,200 pesos por doscientos ca
ballos, que dice entregó para el Ejercito.

Se Repara esta certificación y este pago, por que 
la firma del recibo que dice : Valerio JVuñez, parece ser fal
sificada ; véase la certificación que so acompaña al fin de 
estos reparos, con el No. 9.

Reparo 39. Documento No. 292— Es un certifica
do del mismo, su focha 30 de Julio de 1832, en los Tres 
Arboles, 6 favor do D. José González por 1950 pesos, valor 
de caballos, cuya cantidad se le manda pagar en decreto de 
18 de Octubre de 1834.

Se repara este documento, porque la firma del reci
bo con el nombro José González, aparece sospechosa y fal
sificada ; véase la declaración al fin de estos reparos, con 
el No. 9. 1

Reparo No: 40. Documento No. 297. Es una ór-
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den fecha en el Durazno á 19 de Octubre, mandando pn^ar 
á D. Hipólito Cuadra 1500 pesos, para conducir ¿i Paysan- 
dú á entregar al Coronel Raña, para socorro de aquella 
milicia.

Se repara porque no consta si aquel dinero llegó á 
manos del 5r. Raña, y por que no se ncompaña la distri
bución, que este haya hocho, notándose que tampoco tieno 
noticia de esto la Contaduría General, para deducir los 
cargos competentes.

Del mismo modo no tiene razón alguna, aquella 
oficina, de todas las crecidas cantidades, que en esta cuen
ta, se han pagado como socorros al Ejército, esto es, do 
aquellas que ya quedan observadas en estos reparos, por 
faltarles estos mismos comprobantes, que justifiquen su 
debida distribución.



REPAROS ADUCIDOS
A LOS

57 D O C U M E N T O S  c o m p r o b a n t e s

QUE COMI'OífEN Y ACOMPAñAN A LA PARTIDA,

Ó

DOCUMENTO ULTIMO DR LA CUENTA DE COMISARIA, 

- o o o -

Estc c«tá señalado con el No. 300, y es un legajo que 
comprende 57 comprobantes, que presenta el ex-abastece- 
dor Reyes, como resagados ó existentes en su poder, por 
letras que se dice, ha cubierto, cuentas que ha pagado, ó 
Bubuiinistrosquc ha hecho, sin haber tenido la Comisaría inter
vención ni conocimiento en estos actos; importando dicha reu
nión de documentos la suma de (Q ^C IE N T O  O NC E M IL  
SEISCIENTOS C U A T R O  PESOS, C INCO  R E A L E S X Ü  
de cuya totalidad se le dá por el Comisario liquidación do 
abono á aquel, y de cargo contra el Estado.

Autoriza y acompaña á dicho legajo una orden del 
cx-Presidente D. Fructuoso Rivera, como General que ha
bía sido del Ejército, su fecha en Montevideo á 30 de D i
ciembre de 1834, cuyo espíritu y resumen es : Que habien
do presentado el ex-abasteccdor Reyes, aquellos documen
tos como comprobantes de diferentes erogaciones hechas 
por su caja, 6 por su crédito, ya por órdenes verbales, ya por 
documentos provisorios con independencia de la caja militar, 
por hallarse esta unas veces separada del Ejército, y otras 
veces sin fondos disponibles Ate., que por estas razones con
sidera el Sr. General, que constando de dichos documentos 
un haber probado de 111,604 g 5 reales, que debe abonársele

í « i

al deducirse el finiquito de las cuentas de dicho ex-abaste- 
cedor, que en su consecuencia el Comisario del Egercito D. 
Pedro Estoves, proceda desde luego 8 llevarlos ú la cuenta 
de su caja, formando cargo de su importe, como si efecti
vamente lo hubiese recibido, v liquidando el haber resultan
te á favor de dicho Reyes. Entre los comprobantes que 
presenta el abastecedor, y que el Cbmisario carga al Esta
do en su cuenta hay varios que no deben ser admisibles, 
otros que merecen reparos de entidad, y-algunos, en finque 
son arreglados.

La Comision ha determinado ecsaminar y observar 
separadamente cada comprobante, de los que componen la 
totalidad de aquella partida; y en su consecuencia procedo 
en la forma siguiente.

Reparo No. 41. Comprobante No. 1 ° .  por pesos 
1,004,7 reales y 25 reis.

Es una letra fecha en el Cuareim á 30 de Mayo, 
giradft por el Presidente en Campaña, contra el abastece
dor, y ñ favor de D. Antonio Marques Guimaraenz, por 
aquella suma, que dice había recibido de este, con solo esta 
indicación: paralas urgertbias dtl Egercito.

So Repara por quo no hay noticia alguna en los li
bros.de Comisaría de quo aquella cantidad hubiese éntrado 
en ella, y por que falta absolutamente la justificrtbjon, y 
aun la menor apuntación de la inversión ó distribución 
de aquella suma; nótase también que én aquella fecha el 
Comisario no estaba ausente del punto donde residía el 
Cuartel General, ni se hallaba sin fondos para pagar mayor 
f  antidad que fuese, según consta del libro de ca ja ; y por 
Consecuencia, esto no está en consonancia con los motivos 
que acíuco la órden superior, que autoriza estos compro
bantes. Por Último, se repara que falta en esta letra el esen
cial requisito de la firma ó recibo del liltimo tenedor de ella.

Reparo No. 42. Comprobante No. 2. Por ps. 833.
Es una letra de igual fecho y destino, girada por el 

mismo General, contra el propio Reyes, y á favor de Don 
Juan Manuel Rocha, por la cantidad arriba espresada, im
porto (dice) de los vestuarios que remitió til Ejército.
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So repara porque ai el General presenta una rela
ción <]* tstos vestuarios, y bus precios, ni el Comisario tam
poco In do haberlos recibido y distribuido; y adornas se ob
serva que en aquella fecha no estaba ausente la Comisaria, 
para carecer de estos conocimientos, ni le faltaban fondos 
para sufragar su importe.

Reparo No. 43. Comprobante No. 3. Por ps. 1,000.
Es un recibo que firma D. Martin Martínez, su fo

cha n 18 fio Julio en el Durazno, de haber recibido de Don 
Elias de los Reyes una letra de mil pesos, contra D. Manuel 
García de la Sionra, por abono de oíros mil, que el mismo 
dice había entregado en plata al Sr. Presidente.

Se repara porque no hay justificación algíina de ha
berse entregado á S. E. aquella suma, pues no precede ni 
sigue á dicho recibo certificación ni orden alguna que au
torizo el crédito, ni decreto el pago. Tam poco se indica 
en que objetos invirtió el General aquella cantidad, si es 
que la recibió, ni se dió entrada de ella en los libros de la 
Comisaría.

Se observa también que en aquella focha se hnllaba 
presente la Comisaría, y sin embargo no tuvo conocimien
to de la entrega quo hizo Martínez, ni del pago que verifi
có eJ abastecedor.

Reparo No. 44. Comprobante No. 4. Por ps. 12,320.
Es una simple relación, firmada con el nombre do 

Matlin Martínez, su fecha 19 de Julio en ol Durazno, donde 
bo espresan varias prendas de equipo, como entregadas por 
órden del Sr. General Presidente, para el consumo del ejér
cito. Dicha relación comprende crecidas partidas de re
cados, ponchos, chaquetas, pantalones, «fea. ¿n., importando 
los referidos 12,320 pesos. Sigue un decreto de S. E. or
denando el pago, por ser eftetos entregados para el Ejército, y 
concluyo con el recibo firmado por el mismo nombre J)iar- 
tin Martínez.

So repara con espQcialidad este documento por ser 
falso en todo su contenido, y falsificadas las firmas de D. Mar
tin Martínez: este individuo na declarado ante la Comision 
(tP ’qne todo aquello es uua impostura, de la que no tenia

el menor conocimiento; que él no ha vendido, ni poseído 
jamás aquellos efectos, que no son suyas sino falsificadas 
fas firmas con su nombre, y que tampoco ha recibido aque
lla ni otra cantidad por aquel motivo. (Véase su declaración 
al fin  de estos reparos con el Número 8.)

Reparo No. 45. Comprobante No. 5. Por ps. 100.
Es un billete del Genernl en Gefe, fecha 4 do Mayo 

en Arapey, dirijido á D. Elias de los Reyes, con tolo estas 
palabras —  * Sírvase V. entregar a L). Juan Manuel Viola, 
cien pesos pon c u e n t a  m í a . ”

Se repara y estrafia este documento, porque no do- 
be pagar el Estado, ni ol Comisario debió admitir como un 
caigo contra la caja, una cantidad que aparece entregada 
por cuenta particular del Sr. General, y el asentista Royes 
debió cobrar del bolsillo de S. E. y no de las arcas públicas 
el obsemiio, ó regalo, que aquel habia hecho.

Keparo No. 46. Comprobante No. 6. Por ps. 512.
Es un libramiento do fecha 20 do Junio en el Cua- 

reiin. girado por el Genernl en Gefe contra el abastecedor, 
y ú favor de D. Agustín Guarch, con estas palabras : por 
igual cantidad que recibí de aicho señor.

Se repara porque en toda la cuerna de la Comisaria 
no aparece cuando haya entrado este dinero, y porque t u 
caso que él haya sido distribuido personalmente por S. E. 
(que lo recibió), no so acompafian los comprobantes que* 
acredíten la inversión.

Reparo No. 47. Comprobante No. 7. Por ps. 2,000.
Es una letra girada por el mismo General fecha en 

Guayavos 8 1 .° de Julio contra el abastecedor, y á favor 
de D. Pablo Ceballos, por valor (d ice ) de quinientas tundas 
de ropa y trescientas jergas que ha vendido para el Ej*'rm i. 
En su consecuencia en un papel separado firma Caballos 
el recibo.

So repara porque por otros documentos tío esta 
dienta se nota que S. E. en el dia 1. °  do Julio so hallaba y 
firmaba en Arapey. También se repara porque la rci'. rida 
letra no tiene la aceptación de Royos, ni de nadie, y final
mente porque no se acompaña la menor noticia do los pro



cios, ni ilelna prcniins do que «c componmn a i| iie l!a a  mudas 
do ropa, ni consta que el Comisario las hubiese recibido, 
ni los cuerpos ó piquetes á quienes se distribuyeron. Por 
otra parte, es pregiso reconocer que aquel equipo hn debido 
ser á precios muy equitativos; pues regulando enda muda 
de ropa, en unn camiseta de bayeta a tí ps., oua do algodón 
á 2, v un calzoncillo al mismo precio, como también las 
jergas á 2 pesos (según acostumbra cargar siempre el 
abastecedor en sus cuentas), resultaría que esta debió com
pletar 5.600 pesos.

Reparo No. *10. Comprobante No. 8. Por pesos
1,39-1, 750 reís. .

Es una letra fecha en el Durazno á 19 do Abril, g i
rada por S. E. contra el abastecedor y á favor de D. Martin 
Martínez, por la cantidad arriba señalada, sin mas indica
ción que esta : Valor entendido con su S. S. —  Fructuoso R i 
vera.

Se repara porque esta suma, lo mismo que casi to
das las que se comprenden en estos 57 comprobantes, ni en
tró en la Comisaría, ni el Comisario muestra tener mas co
nocimiento en ella, que el de habérsele mandado al fin del 
ano, y concluid* l-i campaña, admitir estos documentos como 
créditos que e.vislian contra el Estado, y cardárselos en su 
cuenta, como si materialmente hubiese recibido sus valo
res. Igualmente se repara porque la frase valor entendido, 
no esplica absolutamente el modo y fin, como y para qué 
se recibió aquel dinero, ni lo» objetos de su inversión.

Reparo No. 19. Comprobante No. 9. Por ps. 283.
Es una carta particular del asentista Reyes, sin mas 

decreto ni órden que la autorize, la cual para evitar comen
tarios se traslada, y es como sigue: "Durazno 1 .° de 
" Mayo de 183-J.— Montevideo.— Sr, D. Manuel García do 
"laSicnrn.— Estimado am igo: Va para esa el portuguez

D. José Alburquerquc, quien tiene que recibir de rní 283 ps., 
" los que me hará V. la gracia de. cubrírselos, y recoger su 
” correspondiente, recibo. Mande como guste á su muy 

afecto amigo S. M. 15.— Elias de los Reyes." —• y con
cluye el documento cou el recibo del interesado.
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So repara esto documento por ilegal y cstrafio, no 

teniendo firma ni decreto superior que autorizo su pago, ni 
nada que indique que aquella suma haya sido entregada en 
Comisaría, ni invertida en el servicio del Estado. Es muy 
repugnante que la caja de la Nación haya de pagar una 
cuenta particular del asentista, con su apoderado, ó con su 
acreedor.

Reparo No. 50. Comprobante No. 10. Por ps. .087.
Es otra libranza particular, girada por el mismo 

abastecedor, fecha cu el Durazno, á Ití do Julio, contra su 
apoderado D Manuel Garcia de la Sienra, y á favor de D. 
Manuel Díaz, por la cantidad arriba dicha, (y  dice) que 
cardará V. á mi cuenta, y concluye con el recibo.

Se repara con estrañeza este documento, porque, 
como el anterior, solo aparece ser una dependencia parti
cular del asentista, con su apoderado, y sus acreedores ; 
porque no trac un decreto, ni firma alguna que ordene el 
pago, ni autorize el crédito; porque no consta que este 
dinero haya entrado en Comisaria, ni se dá la meuor indi
cación de los objetos de su inversión.

De paso, es de notarse; como ya el abastecedor 
alentado por sus anteriores ensayos, parece haber adoptado 
el estrnñp recurso de hacer pagar al Estado los créditos 
que él contraía con sus acreedores; y que sin molestarse eu 
obtener un decreto superior para el pago, y sin dignarse in
dicar siquiera cuando entró aquel dinero en arcas, ni en que 
se invirtió, recibiese la Comisaria aquellas cartas y cuentas 
particulares suyas, como un cargo positivo contra el Era
rio.

Reparo NTo. 5 !. Comprobanto No. 11 — Por $150.
Es un recibo del Sr. General Laguna á 12 de Mayo 

en el Durazno, en que espresa haber recibido aquella canti
dad del abastecedor, para dar una buena cuenta á su gen
te.— No ofrece reparo.

Reparo No. 52. Comprobante No. 12— Por $9,532.
Es una órden fecha 10 de Julio en el Durazno, para 

«¿ue el Coronel D. Gabriel Velasco, reciba del abastecedor 
Ja cautidad de 8000 pesos para las atenciones de la División
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quo mnrclm ni Yagunron, asi como algunos artículosprAatos, 
para equipo de varios Oficiales tfc.

Se rcpnra este pago por quo espresando la orden 
que el Coronel reciba ccho mil pesos en metálico, aparece

3uo recibió 8.912 en plata, ndemas de los artículos 
e 'equipo. El roferido Sr. Velasco, firma al pie de la 

orden de los 8,000 pesos el haber recibido, y firma también 
con la espresion Recibí al final de la relación do los artícu
los de equipo, que presenta D. Clemente Goyeneche, de
pendiente de D. Elias do los Reyes, cuya relación com
prende 620 pc.sos, en efectos ó prendas de equipo y mas 
912 pesos en plata, que (dice la relación )  había entregado al 
dicho Sr. Coronel, formando las tres cantidades la totali
dad de los 9,532 pesos que se abonan al abastecedor Reyes.

El Comisario acompaña un legajo de documentos 
justificativos, en que el Coronel Velasco, acredita plena
mente la legal distribución solamente de los 8000 pesos, 
pero no de la partida r’ tí 912 que le carga Goyeneche. Con 
este motivo habiendo comparecido aquel ante la Comision 
ó dar esplicaciones sobre este asunto d ijo : que es cierto 
que él habia recibido en varias partidas aquellos 912 pesos, 
que le carga el dependiente dol abastecedor; pero que 
despues cuando le debió entregar los 8,000 pesos, entonces 
Je dedujo los 912 yá percibidos, y que él por inadvertencia 
en esta clase de documentos, puso la espresion recibí al pié 
do la orden de S. E. y lo mismo al final de la relación ( véase 
su declaración N o . 5 á continuación de lós Reparos). De con
siguiente D. Blias de los Royes, debo devolver al Estado 
estos 912 pesos que indevidamente lo carga.

Repuro No. 53. Comprobante No. 13— Por pesos 
7,483, 4 reales.

Es un certificado del Coronel D. Pablo Pérez, de 
haber recibido del abastecedor general y de sus comisio
nados mil seiscientas se-enta y tres reses, desde Noviem
bre de 183.) hasta Julio de 1831 para el mantenimiento de 
los Colonos del Pueblo de San Borja. En virtud de este 
certificado sin mas decreto ni autorización, se abona su 
importe al abastecedor.

[ 31 ]
So rdpara por que no se acompaña una orden superi

or que autorizase al Sr. Coronel tan crecidos consumos, ni 
hay ley alguna, ni acuerdo del Gobierno que declare quo 
el Estado haya de pagar las erogaciones ocasionadas por 
los Colonos de San Borja.

Se repara también con especialidad este pago, por
que tiene todas las apariencias do haberse hecho dos ve
ces, según se deduce de todo el contonidodo los documen
tos Nos. 285 y 286, y de lo que largamente espresa el Repa
ro No. 36; el día 14 de Octubre se hizo al abastecedor Reyes 
la liquidación general de toda la carne, animales y cueros, 
que habia subministrado desde Marzo hasta aquella fecha 
por sí, ó por sus dependientes, durante toda la presento 
campaña, en todas las fronteras y puntos del Estado, así lo dice 
la orden de S. E., y según una série de documentos presentados 
en la Secretaría del Ejército. En consecuencia de aquella 
liquidación general, cobró el asentista en 18 de Octubre 
61,953 pesos.

De estos antecedentes se deduce quo el presente 
certificado dol Coronel Peroz, cuya fecha es do 6 de Julio, 
fue sin duda uno de los que componían aquella série de 
documentos, que on 14 de Octubre, se le liquidaron y pa
garon ; pues en esta fecha ya hacia mas de tres meses quo 
este certificado estaba en sus manos, y ahora vuelve á pre
sentarlo en Diciembre del mismo año, tal vez por un olvido 
de los que acostumbra padecer, según so ha notado en mu
chos de los reparos anteriores.

Reparo No. 54: Comprobante No. 14.— Por pesos
12,520.

Es una relación que empieza con estos términos: 
“  Relación de los efectos que he lomudo para suministrar á las 
familias de los naturales del Pueblo ac Misiones. ”

Esta relación comprende crecidas partidas de efec
tos á precios exorbitantes, como son : 250 piezas de lien
cillo á 9 posos; 250 id. ¡d. madraz á 10 pesos; 250 do 
zaraza á 11 pesos ; 1500 jergas á 2 pesos, 8©0 varas do 
bayeta al mismo precio &c.

Se repara porquo no hay ley alguna, n¡ acuerdo del
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Gobierno <jno determine que el Retado hnvn de sufrir la 
enorme orogacion do mantener, de vestir y sustentar de 
tabaco y yerba á la Colonia do San fío rja ; iguálmeuto.ao 
repara con especialidad, que los precios de aquellos electos 
están cargados á un valor esccaiVo ; aunqitó sé íUponga 
gratuitamente, qne fuesen en su calidad los mns ricos, y no 
como eran convenientes, para unos infoiiees indígenas. 
Por último se observa que la relación no tiene fecha ni 
firma, y aunque tiene el V o  . B  °  . firmado— Piikkz— como 
la relación parece formada por el mismo, según las pala
bras del encabezamiento, parece muy estrafio, é inusitado 
que el Sr. Coroneí autorizo y ponga el V '°  . D  °  . á su pro
pia cuenta, la cual no tiene decreto, ni orden alguna qne 
determine bu pago.

Reparo No. 55. Comprobante No. I b. —Por pesos 
357, 6 reales.

Es un vnlc firmado pr>r el Comisario íí fnvordel 
abastecedor su fecha á 21 do Abril en el Durazno por 
aquella cantidad, como importo do 79£ rose* consumidas 
en un mes por la escolta de dichá Comisaria, y cuátodia de 
los presos.

Se repara porque carece de decretó ríe pago; y no 
tiene autorización snperior. Igualmente es de notarse que 
este documento debió precisamente, ser uno de los que 
presentó en 14 de Octubre el abastecedor, para que el Co
misario le formase aquella liquidación general que so lo 
hizo de todos los suministros do carne, durante la Campa
ña, de la que habla el reparo No. 3(i, pues en 1 4 de Octu
bre ya habia cerca de seis meses, que este vale ó certificado 
estaba en manos del abastecedor ^Como es pues que en 
acuella fecha no se acordaron de é\, ni el interesado, ni el 
Comisario ? ¿Porque so presenta ahora en Diciembre, 
concluida la Campaña, con « »  documento deí mes do Abril, 
cuando ya se le había pagado todo cuanto habia subminis
trado hasta el 11 de Octubre ? De aquí resulta que 6 este 
documento so ha forjado posteriormente á su fecha, ó el 
ha sido pagado dos veces.

Reparo No. 50. Comprobante No. IG<—-Por S3G20.

[ 33 ]
Es una cuenta corriente, larga y minuciosa enca

bezada en estos términos: “  S. E. el Sr. Presidente D. 
Fructuoso Rivera á Clemente Goveneche y Compauia — 
Deb« &c. ”  Dicha cuenta trae el Visto Bueno firmado 
Rivera, pero ella no tiene firma del que la presenta. Las 
partidas q‘ en ella se contienen muestran^ la evidencia ser 
mas bien una cuenta corriente particular con el Sr. Don 
Fructuoso Rivera, y no un cargo contra ol Estado.

Allí se ven las partidas siguientes, y otras semejan
tes, que no se espresan, por quo seria preciso transcribir 
toda la relación.

Entregado al Capitan Dorrcgo, por D. Vicente Be- 
nites, 200 animales vacunos de cria á 3 pesos— 24 id. chicos 
á 3 animales por uno.

Por una chapona para S. E. 10 pesos.
Por un poncho de paño para Feliciano, 33 pesos

4 reales.
Un pantalón do id. para el mismo, 12 pesos.
Un par de botines y un sombrero para Justo Sabo- 

redo, 15 posos.
Entregados á Dorrego para la estancia en var¡03 

efectos oue se mencionan, 173 pesos.
Entregado á Freire en ropa para vestirse, 50 peso».
Al mismo en efectos para la estancia y ropa para lui 

peones g  242, 6 reales.
A  Feliciano en algunas prendas, Ib  pesos, 4 reales.
A Fernandez para vestir unos muchachos en varias 

prendas 238 pesos 1 real.
A l mismo Fernandez para vestir dos hombres 131 

pesos, ti reales.
Para lofpeones de la estancia 10 chaponas, 10 cami

sas, 10 calzoncillos, 10 ponchos; y para Lucas una chapo
na y un sombrero fino.

A Rivera (por orden de S. E .) para vestirse 50 ps.
Entregado en plata á S. E. en casa de Ortiguera. 

500 pesos.
Entregado á D. Francisco Vidal (administrador de 

la estancia deS. E . )  para vestir sus peones en varias prendas
5
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(que so espresan en la relación, y son chaquetas de paño á
17 pesos una, tres ponchos de id. á 20 pesos uno, chalecos. 
Hijas, pañuelos <fcc.) importa esta partida 193 pesos I real.

Al mismo Sr. Vidal en yerba, tabaco, papel, puertas 
con herrage y las herramientas precisas para la estancia 207 
pesos, 4 reales

So repara con estrañeza toda esta cuenta porque es 
repugnante, injusto y sumamcnt8admirablc, que se carguen 
contra los fondos nacionales, una porcion de partidas, que en 
su tenor mismo están diciendo que son do cuenta particu
lar del Sr. D. Fructuoso Rivera. N o  debió, pues, la Comi
soria de Campaña, abonar el importe do esta cuenta, aun
que asi se lo ordenase el decreto del mismo Sr. General 
Rivera, que encabeza la reunión de estos 57 documentos, 
pues el bolsillo de aquel, y no la caja nacional, debia pagar su 
importancia.

Reparo No. 57. Comprobante No. 17.— Por pesos 
2,436, 498 reis.

Es un recibo firmado por el Sr. D. Ignacio Oribe, su 
fecha en Montevideo á 17 de Noviembro de 1834, en el cual 
certifica que en el año 1832 el abastecedor le habia pagado 
288 pesos por la carne de 61 novillos, que su capataz le 
habia vendido á aquel para el primer cuerpo del Ejército.

So repara este documento, porque si Reyes entregó 
efectivamente aquellas reses al Ejercito en el año 32, es re
gular que hubiese ecsijido un recibo del Comisario de 
aquella época ó del Gefe que recibió las reses, ó la carne; y 
es de suponerse que con este justificante hubiese ya recla
mado y obtenido el pago, pues es notorio que antes de la 
campana del año 34 ya Reyes estaba liquidado y pagado 
de todos los subministros que habia hecho en la de 32.

Ademas, este documento del Sr. D. Ignacio Oribe, 
solo acredita que Reyes, pagó aquellos animales á su capa
taz, á quien los habia comprado, mas no es el justificante 
que debia probar que los habia entregado al Ejército, y que 
no estaban pagados ya por la Comisaría, pues esto «ería, 
esponerse ó abonárselo por dos lados. El abastecedor y 
sus Comisionados, tomaban do diferoutes estancias bajo su
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responsabilidad, diversas datas de animales, y cuando los en
tregaban al Ejército, se abonaba á aquel su importe total; 
por consecuencia, quo el dicho abastecedor pague, ó no pa
gue á loa hacendados los animales que les tomó, para hacer 
aquol suministro total, no es de la incumbencia, ni menos 
de la responsabilidad de la Comisaría, y de consiguieuto es
te documento debió ser desechado por el Comisa rió.

Reparo No. 58.— Comprobanto No. 19.— Por pesos
500.

Es una cuartilla de papel suelta que contieno una 
carta sin sobre escrito, escrita por el abastecedor en estos 
términos: "Sr. L>. Manuel Sienra— Amigo: Tenga la
"bondad de darle á D. Manuel Marlinez la cantidad de 500 
"pesos plata por ignalcantidad que recibí de dicho señor.— Frai- 
” le Muerto, II cíe Agosto do 1834.— Elias de los Reyes.—  
"Páguese 6 D. Cirilo Cabrejo y Ca., la cantidad arriba es- 
"presada.— Montevideo, Septiembre 20c'e 1834.— Manuel 
"Martinez."— Y aquí concluye este documento sin quo apa
rezca firma alguna de haberse recibido su importe.

Se repara con especialidad, porque como ya so ha 
dicho, en varios reparos anteriores, es repugnante en estre
mo, que Re haya de constituir al Estado en pagador llano y 
pasivo, de las dependencias y débitos particulares del abas
tecedor. Aunque se suponga gratuitamente que esto dine
ro lo hubiese pedido Reyes á Martínez para suplirlo á la 
Caja del Ejército, ó á su General, de nada serviría ahora la 
presentación de esta carta, sino para hacerlo pagar dos vo
ces. Cuando el abastecedor hacia un suplemento á la Co
misaría, se lo abonaba al punto en su cuenta coniente y se 
le daban letras contra la Caja General del Estado; con lo 
que el cobraba debia pagar á los particulares, que le hubie
sen suplido algunns sumas, y esto es tan obvio, y está tan 
demostrado quo este pago (como otros muchos) lo ha su
frido el Estndo dos veces, q u e  s e r i a  hacer ofensa al buen 
sentido, el fastidiarle con una demostración, que salta por 
sí misma ít los ojos.

Reparo No. *9.— Comprobanto No. 20.— Por pe- 
eos 364.
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Es un reribo firmado on Montevidoo A 17 de No- 

viembre por D. Hilario Ascnsiibi, en qiic dico haber recibí- 
do del abastecedor, aquella sumapot importe (d ice ) de una 
partida de tabaco y dos piezas de bayeta que me compró.

Se repara y es tro ña este documento,porque no es do 
cargo del Estado el pagar al asentista segunda vez,lo q‘ esto 
debia pagar á Ascasubi, y por todaB las observaciones 
aducidas en los reparos Nos. 49, 50, 57 y 58.

Reparo No. 60. Comprobante número 21,— Por 
pesos 150.

Es una orden del General en Gefe en Campaña fe
cha 16 do Agosto, para que el abastecedor entregue al sar
gento mayor D. Eustaquio Méndez, cien pesos m  efectos, y 
otras «wcr/que necesita, y cincuenta pesos del mismo modo, 
y en la misma especie, al Teniente L). Julián Gallo, exigien
do á ambos el recibo correspondiente para formarles el cargo, 
cuando fuese oportuno.

Se repara y estraña este documento, porque no aparece 
recibo ni firma de ninguno de los dos oficiales, (jue acredite 
haber recibido. Tam poco el abastecedor acompnña la me
nor indicación de las prendas que hubiese entregado, ni 
sus precios; por consecuencia este documento, sin los reci
bos, no es admisible.

Reparo No. 61. Comprobante No. 22.— Por pesos
300.

Es una letra girada por el General en gefo, su fecha 
ú 19 de Septiembre, en Tacuarembó, contra el abastecedor 
y íi favor de D. Juan Valdez, de aquella cantidad, por haber 
recibido otra igual. Y' concluye con el recibo de Valdez.

Se repara porque en los libros de la Comisaría, no cons
ta el entero de aquella cantidad, ni S. E. que de ella dispu
so, no acompaña una noticia, ni la menor indicación de los 
obgetos, en que ella fué invertida.

Reparo No. 62. Comprobante No. 23.— Por pesos , 
304, 2 reales.

Es un documento firmado por el coronel D. Servan
do Gómez, en Tacuarembó á 29 de Septiembre de haber 
contratado,y recibidode L).José González,para distribuir á su

división 150 varas de bayeta á 11 reales, y 50 idem de ba
yetón á 12 reales que importan aquella suma.

N o  tiene reparo este documento, porque aunque el 
no npnrcce endosado por González á favor del asentista, es 
do suponerse que cuando esto lo presenta, será por Comi
sión del interesndo, ó por huberselo comprado á este.

Reparo No. 63, Comprobante No. 21. Por pesos

Es una libranza fecha 19 de Septiembre en Tacua
rembó girada por el Sr. General en Gefe, contra el abaste
cedor. y á favor de D. Pascual Pitaluga, con esta indica
ción : por haber recibido igual cantidud.

Se repara con especialidad este documento 1 ° .

fiorque no consta de los libros de caja del Comisario que 
mbieae entrado en ella nquella cantidad, recibida de Pita- 

luga ; 2 o . porque tampoco se acompaña la menor indica
ción de los objetos en que ella se invirtió, y 3 °  . porque 
falta el justificante esencial que es el recibo ilo Pitaluga, ó 
de otra persona que firmo haber recibido del abastecedor 
el valor de aquella libranza.

Reparo No. 64.— Comprobante No. 25.— Por pesos 
9,065: 475 reis.

Son dos libranzas, que entre ambas componen aque- 
lln cantidad, giradus por el mismo General Presidente, sus 
fechas á 30 de Mayo en el Cuareim contra el abastecedor, 
y á favor de D. Pedro 13no, con esta Cínica indicación: por 
importe de las haciendas de su propiedad, que lia vendido para 
el Ejército; y luego siguen los recibos.

So reparan estas libranzas, 1. °  porque no se acom
paña con ellas una nota, ó documento que justifique y de
muestro, que haciendas eran estas, su número, sus precios, 
y el tiempo en que se recibieron: 2. °  porque faltan los 
comprobantes de la distribución, ó consumo do la carno, y 
el destino que llevaron los cueros, y 3. °  porque habiendo 
aceptado el pagar estas letras ñl abastecedor en 30 de M a
yo, es presumible, que en la liquidación general, que se le 
formó, y abonó en 14 de Octubre, hubiese ya cargado su 
importe, como subministro hecho por su conducto, ó con su
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crédito; véase el reparo No. 36, y las observaciones qrte allí
80 espresan.

Reparo No. 65. Comprobante No. 26. Por ps. 1500.
Es un recibo firmado en Montevideo á 4 de Julio de 

1834 por el Maestro Sastro D. Beltran Cadíllon en que es- 
presa haber recibirlo de L). Elias de los Reyes 1,500 pesos 
por orden de S. E„ [dice] por varios vestuarios que ha hecho 
para Oficiales de Milicias.

Se repara con estrañeza este documento, por ser 
una prevaricación auténticamente probada. Consta por 
la declaración que ante la Comision ha hecho y firmado el 
mismo Maestro Cadillon, que es una suposición inexacta, 
que aquella cantidad se lo hubiese pagado por razón de 
uniformes ó vestuarios hechos para los Oficiales de M ili
cias, ni del Ejército de línea. Dice que recibió acuella su
ma do manos del abastecedor, por orden do S. E. en des
cargo de la cuenta corriente particular quo llevaba con el 
Sr. D. Fructuoso Rivera, y que este pago habia sido por 
obras hechas para dicho Sr. General, para todas las personas de 
su familia, domésticos, ptones de sus estancias, emigrados argen
tinos recomendados, y algunos pocos Oficiales que el mismo le en
viaba de su cuenta. Esto mismo lo comprobó con la presen
tación do sus libros corrientes, según estensamente se ex
presa en su declaración, que vá al fin do estos reparos con 
el No. 1. 0

En virtud de esto, es indudable que D. Elias de los 
ReVes, debe restituir al Estado esta cantidad que indebida
mente le ha cargado, sin que pueda legalizar este documen
to, la orden del mismo Sr. General Rivera, que lo autoriza 
como consumo del Ejército.

Reparo No. 66. Comprobante No. 27. Por $ 944.
Es un libramiento dol Sr. General en Gefe fecha 2 

de Septiembre ■en Yaguaron Chico contra el abastecedor 
y a lavor de D. Francisco García, con sola esta indicación: 
por valor de una caballada. La  letra no tiene aceptaeion al
guna, y sin embargo firma un Juan Berinudo9 en Monte
video, q„e dice haber recibido aquella suma de D. Manuel 
García déla Sieora.

f

Se reparan varios absurdos en el giro de esta letra ; 
ella es girada contra Reyes, no tione la aceptaeion de este, 
y la viene á cubrir Sienra, de quien no so hace mención 
alguna. Es librada fi favor de García y recibe su importo 
Bermudes, sin Comision, y sin haberle sido endosada. F i
nalmente no se sabe de cuantos animales se componía esa 
caballada, nombrada asi á bulto, ni sus precios, y época do 
su recibo.

Reparo No. 67. Comprobante No. 28.— Por ps. 344
Es un-libramiento del mismo General, fecha 4 de 

Agosto en Fraile Muerto contra el Abastecedor y 6 favor 
de D. Juan Julián, por importe de 57 caballos.

Se repara por la circunstancia esencial de faltar la 
firma de la persona, que haya recibido esta cantidad de 
manos del asentistn, y no se sabe si esta letra fijé cubierta.

Reparo No. 68. Comprobante No. 29.— Por pesos 
304, 2 reales.

Es otra libranza del propio Sr. General, fecha á 19 
de Septiembre en Tacuarembó contra el abastecedor y á 
favor de D, José Gonzales con sola esta indicación: por ha
berlos recibido en igual esepcie.

Se repara con las observaciones ya repetidas, en va 
ríos reparos; quo falta la noticia do que aquel dinero hu
biese entrado en la caja de la Comisaría, y d o  se justifica su 

inversión.
Reparo No. 69. Comprobante No. 30.— Por pesos

480.
Es una libranza del mencionado gefe sufecba 19 de 

Septiembre en Tacuarembó, contra el abastecedor, y ft fa
vor de D. Mariano Buch,por aquella cantidad, por otra igual 
que ha recibido..

Se reproduce lo dicho en el roparo anterior.
Reparo No. 70. Comprobante No. 31.— Por pesos 

390,275 reis.
Es un libramiento girado por D. Agustín Guarch, 

contra D. Elias de los Reyes, su fecha 22 de Agosto en T a 
cuarembó, á favor de D. Sálvador Vidal y Barceló, y dice 
aer por valor de papel, y tabaco que he comprado á dicho Señor.
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Se repara con c*pecialidad este documento, y so 
estraña sobre mnneru como sea quo el abastecedor Reyes, 
hace pagar por el Erario Nacional, á favor de su persona 
el papel y el tabaco, quo el Sr. Guarch, había tomado al 
Sr. Vidal y Barceló.

Si el abastecedor pagó por aquel el libramiento, co
brarle debia á él y no al Estado ; y  si el Sr. Guarch, era 
su Comisionado, ó dependiente, entonces no hizo mas quo 
pagar un debito propio, y no un crédito del Estado.

Reparo No 71. Comprobante No. 32.— Por ps. 120.
Es un libramiento del mismo General fecha á 19 de 

Septiembre en Tacuarembó contra el abastecedor y á fa
vor de D. Indalecio Chenaut, por haber recibido igual cantidad.

Se repara porquo no consta que aquella suma entra
se en caja, ni se sube su inversión.

Reparo No. 72.— Comprobante No. 33.— Por pesos
1,000.

Es una orden del mismo General, su fecha 7 do 
Agosto en Fraile Muerto, para que el abastecedor entregue 
á Ü. Juan Dubroca mil quinientos pesos por subininistros 
que dice ha hecho al Ejército, en caballos, yerva, tabaco y 
papel. Y concluyo cou el recibo de Dubroca.

Se repara este documento porque no se acompaña 
una relación, que esprese las cantidades, y precios de cada 
artículo, las fechas en que se recibieron y sobre todo su dis
tribución.

Reparo No. 73.— Comprobante No. 34.— Por peso9
2 ,000.

Es una letra particular, girada por el susodicho Re
yes, contra su apoderado D. Manuel García de la Sienra, su 
fecha 8 de Junio en Tacuarembó á favor de D. Agustín 
Guarch, también su depewliente 6 comisionado según parece, 
por la cantidad arriba espresada, con solo esta indicación, 
'‘por igual valor recibido en la mtstna moneda de dicho señor, 
que cargará Vd. en mi cuenta según aviso.» Y  concluye con el 
recibo.

Se repara con harto fastidio ya, y con estrañeza 
esta partida, que se hace pagar por el Estado el abasteco-

I ]
dor Reyes. No es posible atinarse como es quo este haya 
intentado,y hubiese conseguido cargar contra los fcndoi 
nacionales, y obtener el pago do unos libramientos que el 
giraba do su cuenta particular, y por sus débitos personales. 
Resulta do esto que aquel abastecía y desbastaba al Esta
do, haciéndole pagar con inmensa gannneia suya, el dinero 
y efectos que le subministraba, y el dinero y efectos que los 
particulares le subministraban á él.

Reparo No. 74. Comprobante No. 35.— Por pesos
250.

Es una orden do S. E. sin fecha, ni punto de resi
dencia para un Don Juan Carlos que entregue a) Coronel 
Rana aquella suma, y concluye con el recibo del Coronel 
Raña.

Se repara solo porqué no viene la digtribucion de 
aquella cantidad, ni se indica, los objetos de su entregan.

Reparo No. 75. Comprobante No. 36. —Por pesos
11,394.

Es unn orden del mismo General focha 4 de Mayo 
en Arnpey para que el abastecedor Royes, entregue aquella 
notable cantidad á D. Gregorio Morales por valor de 2,398 
caballos, que se dice ha entregado, y mandado entregar al 
Ejercito en diferentes datas: acepta la letra D. Manuel García 
de la Sienra, y concluyo con el recibo de Morales. -

Se repara este documento, porque la Comisaria no 
muestra haber tenido un conocimiento do las fechas« en 
quo 6e recibieron las datas que se indican, y los cuerpos á 
quienes so distribuyeron, ni de esto se acompaña noticia 
alguna. L a  Comision por cstu3 circunstancias, por ser una 
cantidad tan crecida de caballos, vendida por D. Gregorio 
Morales, y particularmente por los varios ejemplos de de
fraudaciones q’  han resultado en otros documentos do esta 
clase, quo oran menos sospechosos, se creo autorizada á 
recelar de la legalidad de esta partida.

N o t a .—  O^Despues do concluidos estos reparos, 
bajó á esta Capital D. Gregorio Morales, vecino del Duraz
no, y declaró ante la Comision que todo el contenido de es/a 
partida y de la siguiente ES U NA IM PO STU R A  Y  P R L V A -



RICACIO N .M AN IFIESTA  X f l  (v ía » »  «u declaración 
al fin de los repnros No. I I ) .

Reparo No, 76. Comprobanto No. 37.— Por peso»

5»542: , ’ ,
Es otra órden semejante & la anterior y de la mis

ma fecha y destino, pnra que el abastecedor entregue al 
mismo D. Gregorio Morales la simia arriba señalada, por 
927 caballos, entregados (dice) en difetentes fechas.

Se repara este documento con las mismas observa
ciones que el antecedente, y la Comision se corrobora mas 
en sus sospechas, cuanto mas se ha aumentado el número 
de los caballos que se dicen entregados.

Nota .— Según la declaración tomada posterior
mente á D. Gregorio Morales, y que se acompaña al fin de 
estos reparos constáque toda esto es una impostura ; que el no 
ha vendido esta data de caballos, ni la de la partida ante
cedente ; que no ha recibido aquellas sumas y que sus fir
mas son falsificadas. ( declaración N o . 11).

Reparo No. 77. Comprobante No. 38.— Por posos
132.

Contiene el pago de aquella suma, hecho por ol 
abastecedor á D. José Jara, por caballos que este entregó 
al Sr. General Laguna, para el Ejército.

No  ocurre reparo que oponerse á esto documento.
Reparo No. 78. Comprobante No. 39.— Por ps. 410.
Es una representación firmada por D. Ramon Bar

bai, á nombre de D. Juan Dubroca, solicitando el cobro do 
varias roses, que habia entregado á D. Juan Carlos Vega, 
cup'ituz y comisionado del abastecedor Reyes, lo cual justifica 
con <*08 papeletas, ó recibos firmados por dicho Vega, en 
16 y 22 de Agosto, en donde espresa, cuyas vacas serán 
úbonadas por el abastecedor. La  referida representación, no 
tiene fecna ; tampoco la tiene el decreto de! General Rivera, 
para que el ex abastecedor pague, lo que bu dependiente habia 
tomado. Sigue luego un endoso sin fecha y finalmente con
cluye con el recibo del último tenedor, también sin fecha. 
De esta manera no se sabo donde ni cuando se efectuaron 
todas citas diligencias.
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Se ropara esto documento, por las irregularidades 
espresadas, y muy particularmente porquo el abastecedor 
no debió al finiquito de su cuenta venir á cargar al Estado 
el importo de esta, que el habia pagado, porque á ¿I solo 
incumbía el pagar lo que su dependiente Vega, habia to
mado en las estancias á su nombro.

Reparo No. 79. Comprobante No. 40.— Por pesos
660.

Es un documento firmado por D. Manuel Antonio 
Valverdc, á favor do D. Juan Hilario Crespo, certificando 
haber esto entregado parn el Ejército ciento diez caballos 
á seis pesos uno : siguo el decreto del General Rivera su 
fecha 24 de Diciembre do 1834, ordenando el pago por 
mano del ex-abastecedor Reyej, y concluye con el recibo

Se repara por ser sin autoridad competente el de
creto de pago. En efecto, habiendo ya terminado la 
Campaña, como también el abasto, y habiendo cesado 
aquel Gefe en su Presidencia, debió esto documento, para 
arribar iegalmente á su cobro, haber corrido otros trámites 
ante el Gobierno del Estado, que e3 quien únicamente pe
dia ordenar su pago.

Reparo No. 80. Comprobante No. 4 1.— Por pesos 
1812, 550 rois.

Es un librameuto girado por el Sr. Presidente en 
campaña, su fecha en el Vi, á 20 de Julio contra el abas
tecedor y íl favor de D. Martin Martínez, por la cantidad 
arriba espresada, jntr valor, dice, de efectos que ha submi
nistrado al Ejército, y concluye con el recibo.

Se repara porque no se acompaña una relación, que 
especifique aquellos efectos, y su» precios, ni tampoco una 
noticia de su distribución. También se nota, que en aque
lla fecha la Comisaría estaba presente, y sin embargo lio 
tuvo conocimiento del recibo de aquellos efectos, ni del 
pago que habia verificado el abastecedor.

Reparo No. 81.— Comprobante No. 42.— Por pesos
1,357.

Es una órden firmada por el General Rivern, su fo
cha en Montevideo, á 13 do Diciembre, para que ol pro



veedor del Ejército pague 6 D. Vicente Illas 1,357 pesos ú 
que ascienden nueve documentos, que so acompañan como 
justificantes de triixifios, que ha prestado al Ejército de no
villos y caballos, y finaliza con el recibo del interesado.

So repara porque uno de dichos documentos com
probantes, es una orden para quo este D. Vicento Ulna,en
tregue ni conductor dt ella (sin nombrarlo) cincuenta animales, 
y ge lia antepuesto luego, fuera del margen la palabra ciento, 
Ir» que ha hecho triplicar la cantidad, y deja muy sospechoso 
Á este documento. So nota igualmente, que calculados 
los caballos á 6 pesos uno, resulta que es preciso que los 
ciento cincuenta novillos, fuesen á razón do mas de 6 pesos 
cuatro reales para igualar la suma que se le manda pagar» 
cómo a bulto sin designar precios. Ultimamente so repara 
con las reflecsiones del reparo No. 79 por estar librada la 
orden por el General en una fecha, en que ya no era auto
ridad competente parn hacerlo por si solo.

Reparo No. 82.— Comprobante No. 43.— Por pesos 
2,476; 6 reale*'.

Es una orden firmada por oí mismo General, su 
fecha en Montevideo ó 24 de Diciembre, para que el ox- 
abasteccdor pague una cuenta presentada por D. Carlos 
Juanieó, á nombre de D. Angel Marin de la Oyuela, por 
varios auxilios y subministres hechos al Ejército, que im
portan aquella cantidad y que justifica con documentos.

No se ofrece reparo de consideración, en atención 
á que so corrieron previamente los trámites debidos, ante 
el Gobierno del Estado, el cual autorizó á aquel gefe, para 
determinar su pago, por el conducto del abastecedor.

Reparo No. 83. Comprobante No. 44.— Por pe
sos 156.

Tampoco ocurre repnro á la cuenta de la reforida 
cantidad, pagada por el ex abastecedor á D. Francisco Jua- 
nicó, en virtud de decreto del general Rivern de 24 de Di
ciembre, en razón de que se corrieron primero los debidos 
trámites ante el Gobierno del Estado.

Reparo Nó. 84. Comprobante No. 45__ Por pesos

No se repara este, por habor llenado las debidas
formalidades, lo mismo que el documento antsccdente.

Reparo No. 85. Comprobante No. 46,— Por pesos
1300.

Se pagó por el cx-nbastecedor ésta cantidad & D. 
Rafael Machado, en virtud de orden del ex-Presidente ge
neral Rivera su fechu 24 de Diciembre en Montevideo.

No resulta reparo, por aparecer justificado, el crédi
to del reclamante, y el general Rivera autorizado por el 
Gobierno de la República para determinar su pago.

Reparo No. 86. Comprobaote No. 47.— Por pesos
168.

Pagados á D. José Medina, en virtud de órden del 
Sr. General Rivera, su fecha 24 de Diciembro por auxilio» 
de enrne y caballos, los cuales justifica con varias papele
tas adjuntas.

Se repara porque el Sr. general Rivern, decretó por 
sí solo un pago en una fechu, en que ya no era autoridad 
competente para hacerlo.

Reparo No. 87. Comprobante No. 48.— Por pesos
1977.

Es la representación de uno quo se firma Stlverio 
Castro, reclamando aquella cantidad, por valor de varias ro
ses quo ha subministrado al comisionado del abaslecetlor D . 
Juan Carlos Ve»a, para el consumo del egército. El Coman
dante general de Campaña, general Rivera decreta por si so
lo en 24 de Diciembro, para quo el ex-abastecedor pague; y 
sigue el recibo del interesado.

Se repara muy especialmente este pago por varia» 
razones. 1. tí porque las papeletas que se acompañan son 
firmadas por el referido capataz del abastecedor, con fechas 
anteriores á la liquidación general, que se le hizo y abonó 
ya en 18 de Octubre y es evidente que en dicha Inmúlapion 
se le pngótodo cuanto hnóia subministrado el abastcceftérixluroM^ 
toda la campnñay -y en todos los puntos del EstodyCpor v^ópor 
sus ctrmisinnodus. Asi es, que está muy bien «fue cl-abírtte- 
codor haya pagado como debia el importe d ^ q jW ‘aa | 
peletas firmadas por su capataz, p ^ o  eetó(^uy vci¡4 (¿a*



Vuelva á cargar su importo contra el Estado. 2. ^ razón, 
porque las firmas da la presentación que dicen: Silverio Cas
tro, son escritas con la misinn letra del documento antece
dente, que dice José Medina, y por lo tanto ó una ó la otra, 
ó tal vez las dos son falsas, y 3 .55 porque el mayor D. Pe
dro José Agüero, asegura en su declaración que corre al 
fin do estos reparos, que lo consta que el tal Silverio Castro, 
no sabe firmar y que por esto firmó á su ruego el documen
to No.255 cuando se le pagaron seiscientos pesos por unos 
caballos (véase declaración JVo, 6.)

Repnro No. 88.— Comprobante No. 49.— Por pesos 
650; -150 reis.

Pagados á D. Indalecio Chcnaut, por importe de 
varios artículos y efectos subministrados al Ejército.

No ocurre reparo pues, aunque su pago está decre
tado por el Sr. General en 24 de Diciembre, fue esto á con
secuencia de haberlo determinado así el Gobierno, en los 
trámites corridos previamente.

Reparo No. 89.— Comprobante No. 50.— Por peso* 
1,812; 550 reis.

Es un libramento del Sr. Presidente, General en 
Gefe, su fecha a 20 de Julio en el Yí, girado contra el abas
tecedor y á favor de D. Martin Martinez, por efectos vendi
dos para el Ejército.

Se repara este pago, por no acompañarse los justi
ficantes de la época en que se recibieron aquellos efectos, 
su clase, sus precio», y sobre todo su distribución. Se es- 
traíia también que constando por otros documentos que en 
aquella fecha se hallaba prosente la Comisaría, no hubiese 
tenido mas noticia de la entrega de tales artículos, y del 
pago de ellos hecho por el abastecedor, que la participación 
que terminada la campana le hace el General, cuando le 
remite los 57 comprobantes de aquel, para que lleve á car
go su importe, y lo abone al mencionado asentista. Todo  
esto es admirable y digno de notarse.

Reparo No. 90. .Comprobante No. 51.— Por pa. 36.
Pagados K D. Antonio Pernas, por el abastecedor 

Keyee, en virtud de decreto del General, ex-Presidente,
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de fecha 21 de Diciembre, por valor de seis caballos en
tregados para el servicio.

No ocurre reparo alguno, pero sí una reflecsion 
muy obvia, y es que para un pago de tan corta considera
ción, y justificado el crédito por dos papeletas que acom
paña, tuvo el interesado, como era justo, que correr varios 
trámites, como son, su representación al Gobierno del Es
tado, cuatro informes succesivos de Gefes, y autoridades, y 
finalmente el decreto del Gobierno autorizando al General 
Rivera para que determinase el modo do hacerle aquel 
pago. Todo  esto hace resaltar mas la irregularidad que 
se nota en otros pagos de consideración, que se ven decre
tados directamente y sin mas trámites, ni comprobantes, 
por el Sr. General, despues de haber cesado eu la Presi
dencia de la República.

Reparo No. 91. Comprobante No. 52.— Por pesos 
19, 1 real.

Pagados á D. Antonio González por efectos sumi-
trados.

No merece reparo alguno.— Tampoco hay que re
parar en el comprobante No. 53 por 161 pesos 2 reales, 
pagados á D. Ramón Claveri.

Reparo No. 92.— Comprobante No. 54. — Por pesos 
297 : 350 reis.

En virtud de un certificado de D. Adolfo Davila y 
de un decreto del General en Gefe, fecha 16 de Octubre en 
el Durazno, se pagó aquella cantidad á D. Joaquin Velarde, 
por los efectos y artículos perdidos ó gastados, do los que 
trajo para clhailecn Fraile Muerto.

Se repara porque D, Adolfo Davila, ni el interesado 
Velarde, no acompañan una relación, que designe estos 
objetos estraviados, y sus precios, para doducirse, si la 
indemnización es arreglada. Igualmente se observa que 
semejante dispendio no está autorizado por la Ley.

Reparo No. 93. Comprobante No. 55.--Por pesos 
97,7renles.

Pagados por el abastecedor á D. Manuel Basilio 
Bustamanie, en virtud do decreto del Sr. general ex-Presi-
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d#nte, su fecha en Montevideo é 24 de Ditricittbro por efec
tos subministrados ni egército.

No ocurre reparo, por estar justificado el crédito, y 
corridos los primeros trámites,ante el Gobierno del Estado.

Reparo No. 94. Comprobante No. 56.— Por pesos
65.

Es una cuenta que pasa D. Andrés Fariña, contra el 
abastecedor Reyes, su fecha en Fraile Muerto 6 7 do Sep
tiembre por la carne do 13 reses, cuya Cuenta encabeza do 
esta manera : t i l  abastecedor del Egército at que firma debe Sfa 
El abastecedor pagó en efecto, como debia aquella cuonta, 
y ahora la introduce como un cargo contra el Estado, y á 
su favor.

Se repara porque, corno ya se ha notado varias ve
ces todos los subrninistros hechos al Egército, hasta el 12! 
de Octubre, por conducto del abastecedor, ó sus dependienf 
tes, deben considerarse inclusos y pagados ya en ¡a liquida
ción general que se le satisfizo en aquella fecha según pue
de verseen el reparo No. 36. De consiguiente al abastecedor 
corresponde pagará los hacendados las reses, y la carne 
que lo franqueaban para abastecer al egército, y no es ra
zonable que presente ahora los recibos de aquellos, como 
nuevos cargos, porque do esta manera, paga el Estado,dos 
veces una cosa.

Reparo No. 9."). Comprobante No. 57 y último.—  
Por pesos 1209, 5 reales.

Es una órden del Sr. general Rivera, su fecha en 
Montevideo á 10 do Diciembre, para que el cx-nbastccedor 
Reyes, pague á la órden del Sr. coronel D. Servando Gó
mez, la referida cantidad que dicho gefe alcanzn, según los 
documento« justificativos, que se acompañan. Y concluye 
con el recibo.

Se repara el decreto de pago, porque aunque lo» 
documentos adjuntos acreditan plenamente, aquel nlcnnce 
del Sr. Coronel Gómez, sin embargo debieron preceder al 
decreto del Sr. General ex-Presidente otros trámites ante 
el Gobierno, el cual debia reconocer y detormnar el 
paga

REPARO GENERAL
Donde se comprenden aígunos documentos, que 

no se pudieron observar oportunamente, 

según e\ orden numera\ que tas seña\;\.

♦  « ?  r  — -—
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DOCUMF-MTO NO. 104.

Es una órden del Sr. General Rivera, fecha en Cua- 
roim 6 29 «le Mayo para que el Comisario pague á D. Bo
nifacio do Isaza, 7,200 pesos, por valor de 1200 caballos 
que dice ha suministrado ai Ejército.

Según la declaración tomada posteriormente, y que 
va ni fin de los reparos con ol núm. 9, resulta que la firma 
del recibo que dice Bonifacio de Ismct, es falsificada, en 
vista de las cartas originales do este individuo, que han 
tenido presentes los peritos. Por lo tanto hay graves mo
tivos para juzgarse que también es falso, el contonido de 
este documento.

D o c u m e n t o  N o . 166.

Es una órden fecha 27 do Mayo en el Cuaroim para 
qliecl Comisario, pague al brasilero José Antonio de Lima 
.040 pesos por valor de noventa caballos, y concluye con el 
recibo.

D o c u m e n t o  N o. 168.

Es otra órden para que el Comisario, pague al bra-
7
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silero Antonio Jonquin do Parma, 390 peso» por 65 cnbn- 
llos; la órden es de 29 de Mayo en Catalán, y al pió 
tiene el recibo.

D o c u m e n t o  Na». 262.

Es nna orden del mismo General Presidente, su fe
cha 9 de Septiembre, en el pnso de Valiente, para que el 
Comisario pague á D. Juan Antonio Martínez, 5,400 pesos, 
valor de 900 caballo.*, y firma el recibo el interesado.

Según la confrontacion hecha por los peritos maes
tros de escuela, resulta que las tres firmas de los recibos 
de estos tres documentos que dicen : José J.Intonio de Lima, 
Antonio Joaquín de Parma—y Juan Jlntonio Martínez, son 
todas evidentemente escritas, por una misma mano aunque 
se ha tratado estudiosamente de diferenciarlas. De con
siguiente esta circunstancia indica vehementes sospechas 
contra la veracidad de aquellos pagos. (Declaración 
número 9)¿

D o c u m e n t o  No. 255.

En virtud de órden del propio General fecha á 70do 
Agosto en Fraile Muerto, pagó el Comisario á Silverio 
Castro. G00 pesos por valor de 100 caballos. Firma el 
recibo íí ruego el Mayor Afuero, por no súber firmar el intere
sado. El mismo Mayor en su declaración qne vú al fin de es
tos reparos, dice que le consta que Castro, no sabe firmar y 
que por eso firmó por él.

Sin embargo se ha visto después el comprobanto 
No. 40 que es uno de los 57 documentos, que concluida la 
campaña presentó el abastecedor como cargos contra el 
Estado, pagados por 6!, y en dicho documento aparece el 
nombre ; Silverio Castro firmando ̂ ?nr sí un recibo de 1987 
pesos, como recibido de dicho abastecedor, por reses quo 
aquel hnbia vendido (\ «etc último.

Esta contradicción ocasiona fuertes y fundadas du- 
d is sobre la legalidad de uno y de otro documento, y es 
d.Ücii el decidir, cual de los dos sea el verdadero.

i> \  ]

D o c u m e n to  No. 250.

Es una órden dol mencionado General en Gefe su 
fecha en elCordoves á 30 de Julio para que elComiRnrío 
pajrue, íí un D. Andrea Chaparro, 1,200 pesos, por 200 ca- 
ballossuministrndos al Ejérci'o,

Es de notarse en este documento que la órden tiene 
su fecha en el Cordovcs,en un dia en que por otro documen
to, consta quo S. E. se hallaba y firmaba en el Durazno. 
También la firma del recibo es bastante sospechosa.

Ultimamente la Comision observa que entre los tres
cientos documentos de cargo y descargo que componen 
esta cuenta de Comisaria du Campaña, hay muchos oíros 
(particularmente en los descargos) que no han sido anota
dos en los reparos, que anteceden, porque !a firma de los 
recibos, que los subscriben, no son de personas conocidas, 
ni ha habido otras con que cotejarlas, ó porque no ha sido 
posible hacer comparecer á otros, que so hallan ausentes 
en la Campaña, y sin embargo por varias circunstancias 
notables en el contenido de dichos documentos, ellos tie
nen mucha apariencia de sospechosos. La Comisionen 
tales casos ha preferido no hacerles reparo alguno, antes 
quo esponerso á aventurar sus juicios.

Se ha reparado también en los varios documentos, 
de data que componen esta cuenta, que generalmente so 
abonan al abastecedor los artículos que subministraba ni 
Ejército, á unos precios exorbitantes, comparativamente 
con los que se pagaban á otros individuos, cuando propor
cionaban los mismos artículos. Asi es que se hace nota
ble el ver que constantemente se abonan á aquel en creci
das partidas las resos con cueros ó razón de 7 pesos 1 rs., 
y la carne de cada ros sin cuero á cuatro y medio pesos, 
cuando los demas hacendados vendian al mismo Ejército, 
aquellas á 6 pesos, y estas tres pesos y 6 tres y medio. 
Lns camisas y calzoncillos de lienzo, las jergas pampas, y 
la vara de bayeta, se pagaban al abastecedor á dot pesos y 
*e advierte que otros particulares haciendo los mismo9 
subministro?, cargaban generafmento á un peso por cada
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uno tic los tres primeros artículos, y á 9 renles, 10, y á lo 
sumo 11 reales, por la rara de bayeta. Asi proporcional- 
inente so nota esta dcsproporcion en casi todos los objetos 
de abasto, lo cual aumentaba los sacrificios que tenia que 
sufrir la caja del Ejército.

Comision du Cuentas de la H. C. do Representantes.
Montevideo, Octubre 13 de 1H36.

A NTO N LNO  DOM INGO CO STA. 

RAM O N A R T A G A V E IT IA .

JU AN  PED RO  R A M IR E Z.

ES COPÍA A L A  L E T R A  de los pliegos do repa
ros de su contesto, que originales existen en esta oficina, 
relativos á la cuenta déla  Comisaria de Campaña del afio 
de mil ochocientos treinta y cuatro, á cuyo tenor ros refe
rimos. Contaduría de la Comision tic Cuentas. Monte
video Octubre 13 de 1336.

M ig u e l F u r r io l ,  F ra jíc isco  Acuñ* d e  F igu eroa , 

Contador. Contador.

DECLARACIONES
A QUE SE REFIEREN LOS ANTERIORES REPAROS.

raiMCBA.

Declaración do D . Bcltran Cadtilon.

En la ciudad de Montevideo á *22 do Agosto do 
1836 la Comision de Cuentas de la H. C. de RR., se reu
nió en su oficina, á efecto de resolver las dudas que resul
taran de un documento perteneciente á las cuentas que ha 
presentado el Comisario particular D. Pedro Estevez, re
lativas á la campaña del nño de 1834, cuyo documento 
es del tenor siguióme :—

“  líe  recibido de D. Elias de los Reyes, la ean- 
“  tidad de mil y quinientos pesos por orden de su 
“  excelencia, de varios vestuarios quo he hecho 
“  para vatios oficiales de milicias.— Montevideo 4 
“  de Julio de 1834.— Beltran Cadillon— Son 81500. • 

Cuyo documento es uno de los cincuenta y siete, que presen
tó el referido abastecedor D. Elias de los Reyes, ú dicha 
Comisaria como crédito á su favor, y contra el Estado, y 
por los cuales, se lo abonaron 111,604 pesos .Oreales, ó 
consecuencia de la órden que los acompaña, y autoriza del 
ex-Presidente CoWindante General du Campaña D. Frcc- 
tuoso Rivera, su lecha en Montevideo a 30 de Diciembre 
de 1834.— Para arribar pues, al esclarecimiento de este 
documento, la Comision hizo comparecer á su Oficina al 
susodicho D. Beltran Cadillon, Maestro Sastre, que subs
cribió el recibo, y habiéndolo prevenido del objeto de su 
coinparoconcia y ofrecido el decir verdad en lo que supiere 
y fuese preguntado, se le hicieron las preguntas siguientes.

1. ~ Diga y declare si reconoce por suya la firma que 
subscribe el referido documento que se puso do 
manifiesto— Y  responde: Quo es efectivamente
suya aquella firma, y por tal la reconoce.



, Dign si recibió rcalmcnto aquella suma do mil y 
quinientos pesos de inniio, y por condado del ex- 
nbastecedor del Egército D. I-lias de los Reyes-
Y  responde: Qué recibió nquelia suma del asentis
ta D. Elias de los Reyes, por cuenta particular del 
Mr. General Rivera, en un vale girado por dicho Re
yes y aceptado por D. Manuel Garcia de la Sien« 
ra.

51 Diga v declare: Si aquella cantidad la recibió
por uniformes, que hubiese trabajado para oGcia- 
les, ó tropa del Egército ó Milicias; si para esto 
precedió alguna contrata con el Gobierno do esta 
Capital, ó con el Sr. Presidente en Campana, ó al
guna órden semejante:y el No. de los uniformes y sus 
precios convenidos; con todo cuanto sepa relativo 
á este apunto.—  Y  responde : Que aquella cantidad 
la recibió de manos del susodicho Reyes, pero por 
cuenta particular del Sr. D. Fructuoso Rivera, que 
no fué por uniformes hechos para Oficiales, ni Sol
dados, sino en descargo y buena cuenta do la cor
riente y particular que llevaba en su Sastrería con 
el Sr. D. Fructuoso por obras hechas, y que con
tinuamente hacía para S. E., para su Sonora Espo
sa, sus niños, domésticos, y peones de su estancia, 
y por muchos géneros que le suministraba.

Quo es cierto que algunas veces, vistió por ór
den de dicho Sr. á uno que otro oficial ó soldado que 
el le enviaba recomendado con prevención de car
garlo en su cuenta corriente, como lo hacia, ó de 
facilitarles alguna prenda suelta, como pañuelos de 
seda 6la ; pero que los suplementos que á estos ha
cia lo» acostumbraba llevar el declarante sin sepa
ración, é inclusos cnla gran cuenta corriente, quo 
desdo algunos años antes del de 1834, seguía con 
el Sr. General, según consta de sus libros, que ma
nifestó y puso do presente á la Comision.— Que en 
descargo habia recibido del bolsillo particular del 
Sr. Rivera, en los años do 1831 y 835, ademas de

la cantidad en cuestión, las siguientes— una de 800 
pesos; otra de 200, otra de 3,000, otra de 2,000; otra 
de 2,500; otra de 4,000; y finalmente otra de 2,580 
posos. Y  quo por consiguiente, no tiene hecha 
ninguna contrata con el Gobierno ni con el Sr. Ge
neral Rivera, sobro uniformes para Oficiales, ni tro
pa, tino que este señor en su casa, ó algún Comi
sionado suyo, á veces lo solia hacer aquellos paga
mentos en globo, y á buena cuenta de su cuenta ge
neral.

4. c Diga, y declare como es que el recibo espresa de
terminadamente, que recibió aquella suma por va
rios vestuarios, que habia hecho para varios Oficiales d* 
Milicias— Y  responda: Que el no escribió el cuerpo 
del recibo, sino que so lo presentó preparado en 
aquellos términos D. Elias de los Reyes, cuando le 
dió el vale: quo el no sabe con que fin, ó intento fue 
haberlo puesto así, y que no so fijó absolutamente 
en aqnclla espresion, que si se hubiese fijado la hu
biese mnndado quitar, y que solo atendió k recibir 
sus 1,500 pesos que mucha falta le hacían.

Y  habiendo espuesto, que .todo lo dicho es la verdad, y 
cuanto sabe y tiene que declarar, se le leyó toda su decla
ración, la cual halló estar conforme y la firma con les SS. 
de la Comision, que abajo subscriben.—C o s t a .—Ramírez. 
Jlrtagaveitia.— Dcltran Cadillon.

Declaración de los dos peritos maestros de caligrafía, D . Juan 

Manuel Besnes 6 Irigoyen y D . Luciano Lira.

En Montevideo á 31 de Agosto de 1836, los SS. 
de la f ’ omision de Cuentas, á fin de esclarecer las duda?, 
que suscitaban las firmas puestas en tres documentos do 
dala de la Comisaria deCampnña del año do 1834, se hizo 
citnr, y comparecieron los peritos on caligrafía vecinos de 
esta Ciudad D. Juan Iíesnes Irigoyen y D. Luciano Lirn,
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y se les puso de mnnifiesto lo* documentos á snbor: Do
cumento Núm. 5, firmado por esto r o Io  nombro Santu- 
r ío : Itom Núm. 30 do los comprobantes do la distribu
ción número 9 firmndo Manuel Prado: Item Núm. 32, de
los mismos comprobantes firmado Jlntonio Domin^iez—
Y después de haber reconocido con especial atención es
tas tres firma*, sus letras y tinta blanquizca, y comparán
dolas unas con otras con la mas detenida atención, decla
raron y convienen en que créon á su juicio, quo las referi
das tres firmas son escritas por una propia mano, y la 
misma tinta.— Y concluida esta diligencia, leido que Jes 
fué su contesto, la firman con los vocales de la Comision 
que subseraben.— C O s t a ,— ¿irta¿> arcilio,— Ramírez,— Juan 

Manuel /Jemes é Ir  ¿gayen,— Luciano Lira .

TBftCKRA.

Declaración de los mismos peritos.

En Montevideo 431 de Agosto de 1836, los Seño
res do la Comision de Cuontaide la H. C. de Representan
tes, á fin de esclarecer las dudas que presentan los docu
mentos números 252 y 257, firmado el primero con el nom
bro de D . Marcos Lciva y el segundo con el de D . Cristoval 
Mnntz, con letraó al parecer de una misma mono en pun
tos diferentes del territorio; llamaron ante sí para el reco
nocimiento de las letras á los peritos D. Luciano Lira y D. 
Manuel Irigoynn, quienes despues do examinar los espresa
dos documentos y las letras que al fin de ambos aparecen, 
y dicen en el 1. *  : Recibí la cantidad expresada, Marcos Leiva, 
y en el 2. 0 . Recibí para entregar al Comandante Polo tiuque—  

Cristo val A l uní 2: dijeron que según el. corte, perfiles y forma 
de las letras son do una misma mano, asi como las rúbricas 
de ambo* documentos, en las cuales hallan mas semejanza 
por ser enteramente iguales.— Y lo firman con los Señores 
de 1 'iC o  misi on.— C o b t  a ,— Jlrtacraveitia,— Ramírez,— L  acia
no L ira ,— Juan Manuel Bcsncs i  íiigoycn.

We
CUARTA.

Declaración de D . Faustinu Tejera.

En Montevideo á 9 de Septiembre do 1836, reunidos 
los Señores de la Comision do Cuentas de la 11. C. de Re
presentantes, examinando las cueutas de la Comisaria do 
Campana del año de 1834 com| a rc c ó c l Sr. D. Faustino 
Tejera, ó dar esplieaciones sobre los documentos Nos. 237 y 
211; los cuales son dos órdenes sin fecl» i ni punto do resi
dencia, firmado por el Presidente (entonces) en Campaua.
D Fructuoso Rivera,la primera para queso paguen por co
misaria al mismo Sr. Tejera 1,0G8S por valor de 108 caba
llos, y la otra para que igualmente le sastifaga 3,3uiS por 
importe de 501 caballos ; y en uno y otro documento, hay 
escritas estas palabras— Recibí, Julio 1. 0 ds 1831 eu uno ; 
y en otro, Julio A de 1831; y firma— fuustino Tejera : En
terado de todo, expone : Que £1 jamas ha vendido el núm. 
de caballos quo espresan estos documentos, que se le pu
sieron de manifiesto; pues tampoco nunca los ha tenido; 
que solamente se lo abouaron eu Montevideo (y  no cu la 
campuúa como ospresau los documento.-) el valor ue unos 
sesenta y tantos caballos que so lu habían tomado de su 
estancia para el Ejército, de lo que firmó uu solo recibo 
en osla ciudad : que en las fechas de I ° . y i  de Julio so 
hallaba on esta propia capital;. y finalmente reconociendo 
estas firmas con su nombre, reconoce y declara que no son 
suyas, sino de mano esttana que le lia tratado do imitar 
aunque con alguna imperfección. \ concluida esta dili
gencia, habiéndola leido, la firmó con jos nbajo^ubscrip- 
toa.— CpSTA— Ramírez— jjriaguofjjiu— Faustino lcjcru.
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QlñftTA.,

Dcc/itrarion iL  D . C a tru l V J i  co.

En Montevideo ú 9 de Septiembre de IlíáG, 
qOc cohípopén la Comision de Cuentas d»* la II C. de uu. 
quc: ríbíijo subscriben, ¿xaihinundo1 la críenla do la couii-

8



Baria do campaña dol año 34 ; previa la órden del Supo- 
perior Gobierno y su venia, recibieron su csposicion al co
ronel Edecán del Exmo. Sr. Presidente, D. Gabriel Vclasco, 
relativamente á las dudas á que dan mérito los documen
tos Nos. 233 v 234 y la cuenta No. 22 con el documento 
que le precede: y preguntado con respecto á la distribu
ción que dió á los 012 pesos en plato que según consta en 
Ja referida cuenta recibió ademas de los 8,000 en virtud del 
decreto que la acompaña, y respondió lo siguiente.

Que es cierto recibió los 8,000 pesos que se espresan 
en la orden fecha 10 de Julio de 1834, y también I03 efectos 
que espresa la relación, de que firmó recibo: que con res
pecto á los 912 pesos que constan en la misma relación en 
su ultima partida, tiene presento los habia ya recibido en 
varias cantidades en la casa del Sr. Goyeneche, y distri
buyó en la tropa y oficiales que mandaba el coronel D. 
Adrián Medina, y en el piquete del Mayor D. Francisco 
Garcia; que los 8,000 pesos que recibió con posterioridad 
fueron con deducción de los 912 q’se le cargan en la cuenta 
de Goyeneche; y que de consiguiente creé, que esta canti
dad estft duplicada por haber firmado inadvertidamente el 
dicho Sr. Coronel el recibo de la cuenta donde incluyeron 
los 912 pesos, y también la órden de los 8,000 por completo. 
Que con respecto á los 6,000 pesos que constan de los do
cumentos números 232 y 234, es cierto que recibió esta 
cantidad en ellos espresada; pero que en la marcha preci
pitada quo hizo el Ejercito ócia á la frontora, en circunstan
cia de haber ya distribuido la mayor parte de aquella su
ma, fué atacado de una enfermedad grave y repentina, con 
cuyo motivo pasó los documentos de su descargo, y el diñe* 
ro restante al mayor D. Adolfo Davila, que quedó encarga
do hasta quo tomase posecion el otro Gefo del E. M. que le 
sostituyó: que hallándose el que esponc en esta ciudad, en
cargó al vecino dol Durazno D. Pedro Leal, recojiese de 
manos del Mayor Davila los documentos que debian justifi
car su descargo,sobre las cantidades que habían distribui
do hasta su retirada, pero que aunque Lea l recogió algu
nos, uunca pudo obtener todos los que necesitaba, contes-

tandole que ya por los malos tiempos, ya por las marchas 
repentinas y forzadas, que hacían las divisiones, habían 
sufrido estravio ó perdida los espresados documentos.

Y  siendo esto, todo cuanto tiene que informar, lo 
firma con los referidos SS. de la Comision que abajo subs
criben.— C o s t a — Ramírez— Jlrtagaveitia— Gabriel Velasco.

SEXTA.

Declaración de D . Pairo José Agüero.
En Montevideo á 10 de Septiembre de 1836, ho

llándose reunidos los señores de la Comision de Cuentas 
de la H. C. do Representantes que al final subscriben, pro
siguiendo en el examen de las presentadas por el Comisario 
auxiliar D. Pedro Estevez, relativas 6 la Campaña del año 
do 1834 compareció (previa la órden del Exino. Sr. Presi
dente de la República) el Sargento Mayor D. Pedro José 
Agüero, citado para dar las csplicacioncs á que dan mérito 
varios documentos que en dicha cuenta aparecen firmados 
por él, de varias'cantidades quo habia recibido de la Comi
saria, y de otra6 firmadas por el mismo á ruego de los inte
resados.

En consecuencia de esto se le presontó el documen
to No. 99, el cual es una órden firmada por el General en 
Gofe D. Fructuoso Rivera, focha á 10 de Abril en el Rio 
Negro, ordonando al abastecedor ontregue al referido Ma
yor 1,900 pesos, para dar una buena cuenta á la fuerza que 
compone la División, por las papeletas que presenten los 
Gefes do los Cuerpos.— Y preguntado : si reconoce la fir
ma del recibo.— Si percibió aquella cantidad :— Si la dis
tribuyó, y en fin. porque no aparecen los justificantes quo 
acrediten la distribución, Begun se le habia ordenado en 
aquella órden.— Responde.

Que reconoce su firma : quo recibió aquella canti
dad en el dia de la fecha del decreto: que la distribuyó á 
los Gefes y tropa, y quo los recibos y justificantes de aque
llos, con los que debia acreditar dicha distribución, 
los habia entregado al Comisario en Campaña D. Pedro
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Estóvese quenosabeo l motivo porque este nos los haya 
presentado para descargo del que declara ; y añadió que 
era una' prueba de haber presentado ¿I diehos comproban
tes, el hecho de presentar el Comisario por justificante de 
su data, la órden dol Sr.Gcnernl en Gofo con el recibo del 
deponente ni pie, lo cual (según el entiende) supone quo 
también le habia entregado lo» comprobantes de la distri
bución; pues también ¿i entiende que sin estos requisitos, 
no pedia el Comisario presentar la firma de su recibo, como 
suficiente descargo, sin quo lo acompañase la cuenta de
11 disir luición.

En seguida so le presentó el documento No. 111, que 
es un decreto del General en Gofo, su fecha ú 17 de Abril 
eu el Durazno, para que el Comisa no entregue al vecino 
Francisco Fernandez-276 pesos por valor de 16 caballos, 
cuyo rec.bo dice— A  niego Je Francisco Fernandez, P&lro 
José Agüero.

El documento No. 119, quo es un decreto fecho h
18 de Abril en el R io  Negro, para que el Comisario pague 
á D. José Antonio Irigoyen 3,360 pesos, por valor de 060 
caballo*, cuyo recibo dice en estos términos— Aniego del 
interesado por 110 saber firmar— Pedro José Agüero. V el do* 
curncnto No. 220, fecho en el Cuartel General, sin nombrar 
el destino á 18 de Junio, siendo una órden pnra pngar á un 
Joaquin Suarez 149 patacones, por valor de novillos y va
cas, firmando el recibo á ruego del interesado por no saber 
hacerlo, el mismo Aguoro. Preguntado este sobre el conte
nido de dichos tres documentos— Responde : que es cierto 
que firmó á ruego de aquellos tres interesados porque digo- 
ron que no sabían escribir, que no puede indicar quienes 
sean e¿tos individuos, pues no recuerda sus senas persona? 
les ; v que tampoco puede informar á In Comision donde 
residan, ni donde se hallen en la actualidad.

Presémosele luego el Número 228, fecha 23 
de Jumo en el Cuareim, mandando entregar al Sargento 
Mayor L). Eiu-taquio Mendez la cantidad de 1,000 pesos, 
pnra varias atenciones, y compra de caballos en la Provin
cia limítrofe (do cuya inversión no se acompaña jusiificau-
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te ) y firma í» niego dol inlorcsndo por no saber hacerlo—  
Pedro José Agüero. El 231, el cual es una órden feclm (i 25 
do Junio en las Tres Cruces para que el Comisario entre
gue al Sargento Mayor D. Estovan lim ites 700 pesos para 
«1 desempeño de unu Comision especial, en la Frontera, y 
firma ol Sr. Mayor Aguoro el recibo, A ruego del interesado 
por no saber firmar.

El Documento Núin. 240, qns es una órden sin 
fecha ni punto de residencia, pnra quo ol Comisario entre
gue qlCapitan D. lorenzo  Fernandez, para gastos de 
chasques, y otro? del Cuartel General (sin acompañarse la 
distribución) y firmn 6 ruego dol interesado el mismo D. 
Pedro José Agüero. También se le manifestó el 255, el 
cual es un decreto, su fecha á 10 de Agosto en el Frnilo 
Muerto, ordenando ni Comisario pague á D. SilVerio Cas
tro, 600 pesos, importe de 100 caballos vendidos para el 
Ejército, y firma el recibo el mismb Sr. Agüero, ó ruego 
del interesado por no saber firmar.— Preguntado sobre el 
motivo do haber firmado él estos recibos á ruego, y si le 
consta que aquellos individuos no supiesen hacerlo por si 
misinos.— Responde: que le consta que ninguno de aquellos 
cuatro interesados sabe firmar; y que firmó á ruego por 
ellos porque asi se lo pidieron.— Igualmente que lo consta, 
que cada uno de ellos recibió á su vista aquella cantidad, 
que espresan los respectivos decretos, y que el D. Silverio 
Castro Imbia entregado los 100 caballos por los quo so lo 
pagaron los 600 posos.

Ultimamente se lo presentó el documento Núm. 
270, que es un oficio dol Sr. General en (Jefe ni aboslecc- 
dor del Egército fecha 29 de Septiembre en las Tres 
Cruces, ordenando entregue al deponente Sargento Mnyor 
Agüero 1,500 ptísós para socorrer á los Cuerpos quo forman 
^división, debiendo este recoger, y presentarlos recibos 
y recaudos du los Gefes respectivos para acreditarla dis
tribución.-— Preguntado: si se recibió aquella cantidad, si la 
distribuyó á los cuerpos y porque no se acompañan los 
comprobantes— Responde: que os cierto, que recibió aque
llos 4¿00 posos: que así los distribuyó ü los Oficiales y tro
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pa en la misma forma quo lo ordenaba la orden Superior ; y 
que el capónente puso en manos del comisario D. Pedro Es- 
tevez todos los justificantes que acreditaban la distribución 
en el modo y forma que so ordenaba en el decreto, y que no 
sabe la razón, porque el Comisario no los baya presenta
do—  Y  añadió quo la prueba de haber él entregado dichos 
comprobantes, está en presentar el mismo Comisario el 
recibo del exponente pues (según el juzga) no hubiera 
aquel admitido la firma de su recibo por descargo, sin quo 
al mismo tiempo, le hubiese también entregado las pape
letas que comprobasen su distribución.

Y concluido con esto el objeto do esta diligencia, y 
no teniendo mas que esponer, se le leyó y puso de manifies
to el contenido de ella, y ratificándose en su exposición, lo 
firma con los señores quo componen la Comision de Cuen
tas. — C o s t a .—Ramírez.— Artagaxálía.-Pedro José Agüero.

SEPTIMA.

Declaración de D . José O la v arria.

Los señores Diputados que componen la Comision 
de Cuentas de la H. C. de Representantes, los cuales al 
final subscriben, continuando en el examen de las presen« 
tadas por el Comisario auxiliar D. Pedro Estevez relativas 
ó la Campaña del año de 1831, hallaron los documentos 
Nos. 60 y 61 de cargo á aquel, y este de descargo, cuyo 
compendio es como sigue.— El documento No 60, es una 
orden firmada por él (entonces) Presidente en Campaña D. 
Fructuoso Rivera, su fecha 25 de Marzo de 1834, dirigida 
al abastecedor del Ejército D. Elias de los Reyes, para quo 
se sirva entregar al Sr. Coronel, Gefe interino del E. M. 
divicionario D. José Olavarriala cantidad de 6,772 pesos 
para socorrer algunos cuerpos que componen la división; 
debiendo dicho abastecedor remitir ó devolver esta orden 
origiual, con el justificante del recibo del Sr. Olavarria al 
Comisario del Ejército para que forme el cargo respectivo 
al Estado ó á su cucuia, y abono igual suma á favor dol 
mismo abastecedor en la corriente do este.— Al pie de di
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cha comunicación ú orden está el recibo en estos térmi
nos—  “  Recibí por firden del Gefe dd E . M .— Adolfo Dd - 

vila. H El otro documento No. 61 es una comunicación 
del mismo Sr. Rivera do la propia fecha y destino dirigida 
al mencionado Sr. cororiol D. José Olavarria, previniéndo
lo que pase á recibir del abastecedor Reyes, los ya men
cionados 6,772 pesos, los que hará distribuir á los cuerpos 
á la hora de la lista por las papeletas que le presenten los 
Gefes de ellos ; sin perjuicio de quo por el mismo Gefe del
E. M. D. le ecsija oportunamente á aquellos las listas nomi
nales de la distribución para que remitidas á la caja mili
tar se deduzcan los cargos competentes contra los Oficiales 
y tropa que percibieren el socorro. Este es el resumen 
del contenido de estos documentos. La  Comision notando 
que con la cuenta del Comisario no se acompaña justifi
cante alguno de la distribución c’ e aquella cantidad; y tam
bién con ol objeto de aclarar varias dudas á qtie daban 
mérito estos documentos, solicitó la comparecencia del Sr.
D. José Olavarria, que accidentalmente se halla en esta 
plaza en el dia de la fecha, y en efecto habiendo compare
cido dicho Sr., la Comision le indicó el objeto do su lla
mamiento, y lo dijo, se sirviese declarar fielmente lo que 
supiese, y que respondiese á las preguntas siguientes, lo quo 
él ofreció bajo palabra do honor hacer, ciñcndose á la ver
dad. En consecuencia se le hicieron las preguntas, á 
saber:—

1. a Diga y declare si en 25 de Marzo de 183-1 se ha
llaba el Sr. Olavarria de Gefe interino del Estado 
Mayor Divisionario del Egército de la República, 
que en aquella época operaba en Campaña.

2. a Si en aquella fecha ó en aquel mes habia recibido
del abastecedor D. Elias de los Reyes Ion 6,772 pe
sos de que habla la orden dirigida al abastecedor: 
si habia recibido la otra comunicación, quo aparece 
dirigida por el Sr. General Rivera al mismo depo
nente Olavarria; y porque razón no firmó él, el reci
bo sinO que lo hizo D. Adolfo Davila quo aparece 
firmado.
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3. a En cnso que hubiese porcihñlo aquella sumn» di
ga porque motivo no se acompañan los justificali
tes de la distribución, sogun «o lo ordenaba el Go- 
noral en Gefe en el mismo oficio en <iue le manda
ba recibiese el dinero do mano del nbu¡stucedo.r D. 
tilias de los Reyes.

Enterado detenidamente del contesto de cada una de las 
tres anteriores preguntas y siguiendo el orden de ellas, de
clara y responderá la primera^ quo'es cierto que en la fecha 
indicada so hallaba de Gefe iuteriuo del E. M. D.

A la'seguíala: rosponde: que recuerda que en aquella 
fecha recibióla referida suma de 6,772 pesos que se espre
sa en la orden del General en Gefe; y que iirmó por él su 
recibo el mismo 1). Adolfo Davila.

A la tercera dice: que los justificantes que acreditan 
la entrega ó distribución quo hizo de parte de aquella su
ma, los entregó al Estado Mayor del Egército cuando se 
separó del servicio, y que el dinero sobrante lo puso en 
manos del Coronel L). Gabriel Velasco quo le suecedió en 
el empleo de Gefe de E. M., cuyo Coronel (tebe rendir lu 
inversión de dicha cantidad, y que no puede decir exacta
mente cuanto era. Y  siendo esto cuanto tiene que decía-, 
rar lo firman en Montevideo á 22 de Septiembre de. 
1836— Costa,— -drlagaveilia'— H/.inxirez— José Oluvitrriu.

OT RA  — : ;

Del Coronel J). (ja l»riel Vtlusco.

A consecuencia de la declaración que antecede, fue 
llamado el Sr. coronel Velascp. é  interrogado por la Gomi- 
sion por lo que le concierno cu la tercera respuesta del Sr. 
Olavarria, responde; que cutindo el coronel Olavarria fué 
llamado por eliSr. General cu 4*c(b para darle lasgraciasy 
la cesación de ¡tu cargo de Goie de E. \1. se hullaba el depo- 
ponente de Edecau Ayudante de S. E»,y que en el:mismo 
acto después de aquella, entrevista marchó para regresar 
a su establecimiento el Sr. Olavarria, sm que le hubiese
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entregado los documentos ó comprobantes de la distribu
ción que habia hecho del dinero; ni tampoco le hizo en
trega de'cantidad alguna sobranto que lubiesc en su poder; 
pues ni aquel, ni el mismo Sr. Velasco, sabian al tiempo 
de su partida, quien fue^e el que lo habia de succeder en el 
cargo de Gefe del E. M. cuyo empleo se le confirió poste
riormente al Coronel quo declara. Dice también, que pu
do tal vez aquel haber dejado esos comprobantes, á que se 
refiere, en poder de su segundo el ̂ layor Davila, y ese di
nero sobrante en el Cuartel Gcnéral para las atenciones 
del Ejército, pero que de esto no puede el que declara dar 
una esplicacion clara ó evidente;pero que positivamente re
cuerda que el no recibió como ha dicho va, del Sr. Olavar
ria aquellos papeles ni aquel dinero. Y no teniendo mas 
que declarar lo firma en laComision de Cuentas á 24 de 
Setiembre de 1836.— Habiéndosele Icido esta declaración 
la modificó diciendo, que no puede asegurar de un modo 
positivo, si cuando partió el Sr. Olavarria para su regreso 
estaba el, ó nó, nombrado ya de succesor suyo en su em
pleo; pero en lo demos se ratifica y lo firma.— Cosía.— .'Irla- 
gnveUia.— Raviircs.— Gabriel Velasco.

OCTKTk.
Declaración de D . Martin Martínez.

En Montevideo & 29 de Septiembre de 1836, los 
Sres. que componen la Comisión de Cuentas de la H. C. 
de RR., continuando en el examen de las presentadas por el 
Comisario auxiliar D. Pedro Estoves, rolativas á la campa
ña de 1834 hicieron comparecer á su oficina á D. Martin 
Martinez á efecto de tomarle declaración acerca del conte
nido de varios documentos que acompañan aquella cuenta, 
en los que aparece su firma como habiendo recibido di
versas cantidades de aquella Comisaría, por caballos ó efec
tos, y subministros que en ellos se espresan haber hecho 
para el servicio del Ejercito.

Enterado del objeto de su comparecencia, y habien
do ofrecido decir verdad en cuanto supiere y lo fuese pre
guntado acerca de esta materia, se le presentó por dichos 
Señores el documento No. 200 cuyo tenor es como sigue:—

9
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"Cuartel General Durazno 11 de Junio de 1831.— El Comi
sa rio  del Ejército pague á D. Martin Martínez la cantidnd 
"de 1,03« pesos, valor de 673 caballos que lia vendido pnra 
"el servicio del Ejército.— Rivera.— Recib í— Martin M a r- 
tiñe:."

Preguntado sobre el contenido de este documento, 
quo ya en si presenta un cnrácter dudoso, por estar librado 
el decreto del General como fecho en el Durazno, en un 
dia en el cual (según fconsta de otros muchos documentos 
de la cuenta) no se lullnba allí S. E., sino en el Cuareim; 
enterado de todo, rcspofye:

Quo no ha vendido cantidad alguna de caballos pa
ra el Ejército, ni nunca ha tenido tropa de estos para po
der hacerlo, y de consiguiente no ha recibido cantidad nin
guna do dinero del Comisario con aquel objeto.— Y  ha
biéndosele presentado el referido documento, se ratificó 
en lo que lleva dicho; añadiendo que aquella firma del reci
bo, y la palabra recibí, eran falsificadas, escritas por otra 
mano, y al mismo tiempo visiblemente mal imitadas, cuya 
circunstancia hizo ver palpablemente á los Sres. de la Co
misión, cotejando aquella firma con otras suyas verdaderas 
que aparecen entre los documentos que componen la cuen
ta de la Comisaría. Se le presentó en seguida el compro
bante No. 4, q1 es uno de los que componen los 57 de la par
tida No 300, por la cual el abastecedor oobró los ciento on
ce mil y tantos pesos do pagos que dice haber hecho. D i
cho documento es una cuenta que importa 12,320 pesos 
por varios efectos quo dice habia vendido para el Ejército, 
ej declarante D. Martin Martinez, conteniendo dicha rela
ción un crecido número de recados, pellones, pantalones 
do paño, chaquetas, bayeta &a.; firmando al pié con el 
nombre de Martin Martinez; y concluye con un recibo al 
fin, en quo dice haber recibido aquellos 12,320 pesos do 
mano de D. Elias de los Reyes, y firma el mismo nombre 
Martin Martínez; debiendo advertirse, que á este recibo 
antecede la órden firmada del General Rivera para el abo
no de aquella cuenta al dicho Martinez, su fecha á 20 de 
Julio en el Durazno. Enterado de todo y habiendo visto 
y examinado este documento; responde:

Que es falso todo su contenido; que las firmas que
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en el aparecen con su nombre son supuestas, y escritas 
sin su conocimiento; que nunca recibió esos 12,320 pesos 
que allí se espresan; que tampoco habia entregado los efec
tos que aquella relación contiene, ni los habia poseído; y 
se mostró muy admirado y sorprendido de que se hubiese 
tenido la licencia de suplantar su nombre, y de falsear su 
firma para un asunto en que no ha tenido la menor inteli
gencia.

Habiéndole manifestado el documento número 8 do 
los mismos .07 comprobantes, que es una letra de 1,304 ps.
7 \ reales girada á favor del mismo declarante, y que a su 
final dice: por valor entendido; dijo: Que la reconoce por 
verdadera, y que aquella cantidad provenia de efectos que 
habia vendido para el egército. Lo  mismo dijo con respec
to al comprobante No. 41, que es una letra do 1,812 pesos, 

reales, y declaró y espresó que aquello era provineute 
de efectos que habia entregado para el egército; y por con
siguiente las firmas de los recibos de uno y otro documento 
las reconocía por suyas y su contesto por verdadero.

Y no teniendo mas que declarar, habiendo leído es
ta declaración, so ratificó en lo que deja ya espresado, y 
por ser verdad lo firma con los SS. de la Comision en el re
ferido dia, mes, y año quo so ha espresado al principio de 
este instrumento.— C o s t a .— Artagaoeilia— Ramírez— M ar
tin Martinez.

NOVENA.
Declaración de los dos peritos en Caligrafía D . Juan Manuel 

Besnes Irigoyen y D . Luciano Lira.
En Montevideo á 5 de Octubre de 1836, los SS. do 

la Comision de cuentas de la H. C. de Representantes quo 
al final subscriben, continuando en el examen de las presen
tadas por el Comisario auxiliar D. Pedro Estcvez, relativas 
á la Campaña de 1831, hizo comparecer á su oficina á los 
dos maestros de escuela peritos en Caligrafía y vecinos do 
esta Ciudad D. Juan Manuel Besnes Irigoyen y D. Luciano 
Lira, a efecto de que reconociesen varias firmas, puostas 
en diversos documentos de pagos hcchospor dicha Comi
saría do Campaña, cuyas firmas puestas en los recibos con 
nombres de personas desconocidas ó ausentes, inspiraban 
por la configuración y rasgos de sus letras, ser falsificadas
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por una propia inano. Enterado* del obgeto do su com
parecencia, ofrecieron declarar lo quo entendiesen según 
su conciencia, y el testimonio de sus ojos. En su conse
cuencia se les pusieron de manifiesto los documentos si
guientes:—

Primeramente el documento No. 161 que espresa, 
231 posos por importe de tabaco, papel &a, y dice al final: 
Recibí— Antonio José da Silva; el documento No. 166 por 
540 posos valor de 90 caballos, y dice al fin: Recibí— José 
.Onlonio de Lim a— el documento 168 por valor do 390 posos 
importe de caballos; diciendo al pie: Recibí— JÍnlonio Joa
quín de Parma— y el documento 262 por la suma de 5,400 
pesos valor de 900 caballos, firmando el recibo—Juan An
tonio Martinez— Habiendo examinado escrupulosamente 
estos cuatro documentos, y comparadas entre sí las firmas 
de los recibos que los subscriben y quedan ya espresados; 
declaran unánimemente: que en su conciencia, y según lo 
que palpablemente, resalta á los ojos, aquellas cuatro fir
mas de los recibos lian sido todas escritas por un ini«mosu- 
geto, porque así se manifiesta en los rasgos y carácter de 
las letras, en sus perfiles, en la tendencia de sus rúbricas y 
en el color do la tinta. Declaran también que se conoce 
claramente, que el que escribió aquellas firmas, habia tra
tado inútilmente do desfigurar su buena letra, lo cual las 
hacia sospechosas, aun mas que la semejanza de ellas,pues 
en medio de varias letras de cada firma, en que so descu
bren rasgos y formas de fin buen pendolista, concluyo el 
nombre del supuesto firmante con una letra violentamente 
bochada á perder con estudio.

Se les presentó en seguida el documento do data No- 
20 que espresa 1,200 pesos, que el general Rivera manda 
entregar al conductor de la órden (sin nombrarlo), y firma el 
recibo— Feliciano David— También se les manifestó, ol do
cumento 288, (jue es un certificado del mismo general, fe
cho á 20 de Julio de 1832 en Rio Negro, y con el decreto 
de pago, su fecha en el Durazno A 1» de Octubre de 1834 
en virtud del cual se pagan 2,454 pesos por valor de 409 
caballos á Félix Viera, cuyo nombre aparece on el recibo. 
Habiendo reconocido ambos documentos, comparando las
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letras, los perfiles y rasgos do sus firmas, declaran unánime* 
mente que la firma con el nombre Feliciano David, parece 
escrita por la misma mano del que firma Félix Viera, que 
así lo juzgan en su conciencia, y según su conocimiento, 
pues la semejanza de las letras es idéntica.

Reconocieron luego el documento No. 289, que es 
un certificado del mismo Sr. General Rivera, su fecha á 18 
de Julio do 1832, on los Tres Arboles, cor\ el decreto de S.
E. fecha 18 de Octubre de 1834 en el Dura/no, en virtud do 
este so pagan 1,200 pesos á D . Valerio Xs'vfuz, cuyo nom
bre firma el recibo. Igualmente reconocieron el documen
to No. 292, que es otro certificado del mismo Gefe, su fecha 
á 30 de Julio de 1832, en la Costa de I03 Tres Arboles, con 
el decreto do pago, su fecha también á 18 de Octubre de 
1831 en el Durazno. En virtud de este, se dicen pagados 
á un José Gonzales, que firma el recibo, 1,950 pesos, por 
325 caballos.

Habiendo cotejado las firmas de los recibos de 
estos dos documentos, y el contesto de las palabras de 
ellos, escritos dichos recibos con la misma letra de las fir
mas, convienen unánimemente en que se puede asegurar 
sin recelo alguno do aventurar el juicio que la firma que 
dice: Valerio Nuñez, y la que dice José Gonzales, son de una 
misma letra exactamente igual, y escritas ambas por un 
mismo sugeto, y notan igualmente que no solo es idéntica 
la letra, sino que hasta los defectos de ortografía, escribien
do una z, por una s, son iguales en los des recibos, en el 
primero dice; Recibí del Sr. Comisario la cantidad que 
expreza la prezente órden; y en el otro dice lo mismo y con el 
mismo defecto.

Se les prosentó luego el documento No. 164, el cual 
es una órden del mismo General, fecha en el Cuareim á 29 
de Mayo de 1834, para que el Comisario pague á D. Bo
nifacio Isazi 7,200 pesos, valor de 1,200 caballos, y con
cluye el documento con estas palabras:— Recibí— Bonifacio
Isaza.— No teniendo los susodichos reconocedores un co
nocimiento anterior de la firma verdadera del mencionado 
D. Bonifacio, se les presentaron por la Comisión para, hacer 
el cotejo tres cartas orijinales de aquel, las dos escritas to
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das de su puno, y todas tres firmadas por el mismo, cuyas 
tres cartas facilitó á la C'omision ui» ciudadano decente y 
fidedigno compadre y corresponsal de aquel. En efecto, 
luego que hicieron el cotejo de la firma del recibo con las 
tres de las cartas, convinieron acordemente los dos peritos 
rcconocedores, que á su juicio, la firma del recibo estaba 
evidentemente falsificada, que se conocía violentada la le
tra, para darle una semejanza que no se habia conseguido, 
y  notaron también que las letras todas que acostumbra 
escribir el verdadero Don Bonifacio de Vsaza, siem
pre son constantemente iguales, sin variar en nada 
en la estructura de cada letra y do cada perfil, y no ha
llando esta semejanza en la letra del recibo, se rati
fican mas y mas en el concepto que hnbian formado, 
de ser dicha firma escrita por otra persona que te
nia mucho mejor letra que la que allí habia formado, tratan 
do sí de imitar trabajosamente y de un modo forzado la fir
ma verdadera. Y  concluida con esto esta diligencia, le
yeron ambos peritos el contenido de esta declaración y se 
ratifican en ella y la firman con los SS. de la C’omision.—  
C o s t a . — Ramírez— Artagavcilia— Juan Manuel Besnes é ín - 
goyen—Luciano L ira .

DECIMA.

Declaración de D. Bernardino Viera.
En cldia 6 de Octubre de 1836 que es el siguiente 

al de In precedente declaración teniendo los SS de la Comi 
sion noticias dc'q’habia bajado'a estaCapital accidentalmen 
te el hermano de D. Félix Viera,cuya firma sospechosa ya 
queda reconocida en el documento No.288 en dicha decla
ración de losmaestros de escuela q’ la han firmado,hicieron 
comparecer en su oficina al referido hermano llamado D. 
Bernardino Viera,vecino del Cerro Largojel cual ofreció de
cir verdad en lo que supiere y fuere preguntado.

Preguntado por la Comision si sabia ó tenia indicios 
de que su hermano D. Feliz, hubiese vendido por sí ó como 
comisionado de otra persona en el año de 1832, 409 caba
llos al egército, y recibido su importe de 2454 pesos— Res
ponde: que le consta de un modo positivo, que su hermano 
no ha vendido cantidad alguna de caballos, ni menos una
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tan notable al egército, en tiempo alguno; y que ademas es 
to no era posible porque no los habia tenido nunca.

Presentosclc luego el referido documento para que 
reconociese aquella firma que dice— Reciví la espresada 
cantidad.— Félix Viera: cuyo documento es el certificado 
firmado por el General Rivera á 20 de Julio de 1832 eh el 
Rio Negro; y con el decreto de pagúese datado á 18 de Oc
tubre de 1834, en el Durazno ; y el referido recibo al p ie ; 
y preguntado si conoce la firma de su hermano, y si es 
aquella misma, responde: que aquella no es la firma de su 
hermano D. Félix, ni en nada absolutamente se le parece ; 
pues aquel escribe con letra muy inperfecta y sin ligarla al 
poner su firma, y que la letra de esta firma del recibo es 
muy buena y corrida. Dice que puede asegurar con to
da certeza, que aquella es falsa y supuesta, y que el que la 
escribió no ímbia visto probablemente la firma de su her
mano para siquiera imitarla. Finalmente declara y ase
gura quo esto jamas en su vida ha venido al Durazno don
de aparece habersele pagado.

Y  no teniendo mas que declarar; habiendo leido el 
contenido de su declaración se ratifica en ella, y lo firma 
con los Señores de la Comision que subscriben y autorizan 
este acto.— C ósta—R amírez—Artagabeitia-Bernardino Viera.

UNDECIMA T VLTIMA.
Declaración de D. Gregorio Morales.

En Montevideo á 10 de Octubre de 1836, reunidos 
los señores de la Comision de Cuentas, continuando el 
examen de las presentadas por el Comisario D. Pedro 
Estevcz; compareció D. Gregorio Morales vecino del Du
razno por quien a p a r e c e n  firmados los dos comprobantes 
Nos. 36 y 37 que están entre los 57 documentos de la últi
ma partida de la cuenta No. 300. El primero es por 
14,394 pesos, que ordena el Sr. General Rivera se !c pa
guen por mano del abastecedor Reyes, por valor de 2,398 
caballos que dice la orden ha entregado ó vendido dicho 
Sr. Morales al Ejército. El segundo es otra órden seme
jante para que el propio abastecedor pague al susodicho 
Morales 5,542 pesos por valor de 927 caballos; ambas ór
denes son fechadas en Arapcy a 4 de Mayo de 1834.
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La Comision l e  espresó e l  objeto de b u  comparecen 

cia, y habiendo ofrecido decir la verdad, en lo que supiere 
y le fuese preguntado; le requirió la misina que declarase 
si hnbia vendido alguna partida de caballos al Ejército d( 
campana al mando del Sr. Gencrnl Rivera en el ano d( 
1831; y responde: que recuerda haber vendido dos datai 
de caballos al Ejército en aquel ano poco mas ó menos; qui 
no puede fijar su número, pero que está seguro que la mn 
yor no pasaría de 30 caballos, v que la otra data era bas 
tante menor; y que no ha vendido mas caballos por sí, ni á 
nombre de otros.

Los Sres. de la Comision le presentaron entonces 
los dos referidos documentos por los cuales aparece que c 
ha entregado 3,325 caballos, y recibido del abastecedor 
19,936 pesos de su importe. Enterado de todo, y habiendo 
reconocido atentamente aquellos documentos; responde: que. 
es una falsedad, y una impostura repugnante todo el conte
nido de aquellos dos comprobantes; que el nunca ha tenido 
como es notorio, aquella cantidad de caballos; que tampo
co la ha vendido, ni menos recibido aquellas cantidades que 
se espresan; que el no ha vendido al Ejército mas que aque
llas dos pequeñas datas que ya ha declarado y que aun así, 
se le deben de ellas algunos caballes en esta fecha. De 
clara también que el nunca ha firmado aquellos documen 
tos, que por consecuencia, las firmas que con su nombre 
aparecen en los recibos, aunque se parecen algo á la suya, 
son precisamente falsificadas; y que ademas su letra, aunq 
bastante parecida, no es tan corrida y rasgeada como li 
que en ellos se demuestra.

No  siendo para mas el objeto de este acto, despue 
de estar en este estado, se le presentó; y habiendo el mismo 
leido todo el contenido de su declaración, se ratificó en 
ella y lo firma con los señores de la Comision.— Costa.— 
Arlagaveilia.— Ramírez — Gregorio Morales.

Es Copia de las O NC E  declaraciones de su contesto que 
originales existen en esta oficina,á cuyo tenor nos referimos. 
Contaduría déla Comision de Cuentas de las H H . Cámaras.

Montevideo,Octubre 13 de 1836.

MIGUEL FURRIOL, Conlidor.-FRANCISCO A.» »  FIGUEROA, ConuiM


